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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital do Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, sobando 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para los í remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los edicto 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1837.) res do los mencionados periódicos. (Rcol. órden de. 6 de Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................... 1*50 ptas. \
Por un número suelto............................... 0*25 »
Anuncios para suscritores, linea. . . 0*10 » 
dem para los que no lo son.......................0*25 » ,

Núm. 2448. PUNTOS DE SUSCBICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, callo 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 

Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL,
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el REY D. Alfonso y la 
HEYNA Doña María Cristina (Que 
D. G.)y S. A. R. la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan S. M. 
la Reina Madre Doña Isabel, y Sus 
Altezas Reales las Infantas Doña María 
Isabel, Doña María de la Paz y Do- 
ha María Eulalia.

Núm. 701. 
g o b ie r n o  d e  l a  pr o v in c ia  

d e Ba l e a r e s .

Acción S*—Negociado Orden público.

CIRCULAR.
El mas ineludible deber que tiene 

e?coinendado este Gobierno por la 
Rigente Ley Provincial y anteriores 
(,aposiciones, os el de velar por el 
^'den público, protegiendo al mismo 

lGhipo las personas y propiedades del 
^'fitorio de esta provincia.

Chimado de los mejores deseos, y 
l^ra dar cima á lo dispuesto en el ar- 
lculo 25 de la vigente Ley Provincial, 

trata de las atribuciones y debe
es Rué corresponden á mi Autoridad, 

atido se trata de funciones públicas 
a- líl Capital, ó las que se celebren al 
v1.re libre en los pueblos de esta pro- 

[ ^cia, con el fin de evitar los abusos 
V1: a veces se cometen por poca pre- 

(Ie las Autoridades locales, de- 
I ^^l0 do adoptar medidas que tiendan 
|| las desgracias que en esta 

clase de espectáculos se suceden con 
frecuencia, me veo precisado, ubede- 
ciendo á mis deberes, y al mismo 
tiempo, inspirado en los sentimientos 
de sincero afecto que profeso á los ha
bitantes de esta provincia, á dictar las 
prevenciones que conduzcan al obje
to indicado.

De nada servirían mis loables pro
pósitos, si por ignorancia de ellos no 
fuesen secundados por los Alcaldes y 
demas dependientes de mi autoridad. 
2V este fin se dirige la presente circu
lar, dictando reglad, y proponiendo los 
medios más conducentes para evitar 
que, una insconciente usurpación de 
atribuciones, esclusivas de mi autori
dad, ó un abondono completo en hacer 
cumplir la ley en todo su rigor, por 
aquellas personas á quienes está en
comendado su cumplimiento, sean la 
causa original, de desgracias y disgus
tos, de que con frecuencia suelan ir 
acompañados cierta clase de expectá- 
culos.

Encargo muy especialmente á los 
Alcaldes de esta provincia, tengan 
muy presentes las disposiones que 
sobre diversiones públicas están vi
gentes, encareciéndoles la mas esquí- 
sita vigilancia, para que tengan debi
do cumplimiento las que abraza la ley 
de 26 de Julio de 1878, inserta en la 
Gaceta de 28 del citado mes y su nú
mero 209.

A este fin, y con el objeto de vigi
lar y precaver desordenes, insultos ó 
atropellos á las personas, y desobe
diencia á las leyes y autoridades, he 
tenido á bien dictar las disposiciones 
siguientes:

1 .a No podrán celebrarse funcio
nes de ninguna clase en teatros, pla
zas de toros, circos, ni en ninguno de 
los demás sitios públicos, sin que pre- 

| viamente se haya pedido y obtenido 
el permiso de mi autoridacl.

2 .a Tampoco podrán celebrarse 
bailes de máscaras , funcionesde fue
gos ¿artificiales, rondas, romerías, se
renatas, verbenas, y funciones de vo
latineros y titiriteros, sin el previo 

requisito que señala la disposición 
anterior.

3 .“ Quedan prohibidas las carreras 
de carruajes, y por lo que respecta á las 
de caballos, podrán estas verificarse 
siempre que á juicio de mi autoridad 
puedan tener lugar, sin riesgo ni ex
posición á desgracias.

4 .a Las corridas de toros ó novillos, 
cuya lidia sea por aficionados, para 
que tengan lugar, será condición in
dispensable embolar el ganado que 
se corva, á fin de evitar las desgracias 
que pudieran ocurrir.

5 .a La presidencia de toda clase 
de espectáculos públicos corresponde 
esclusivamente á mi autoridad, y en 
su defecto, á la persona á quien por 
mi le fuere delegado este derecho.

6 .a y última. Las infracciones, en 
que incurrieren los que de cualquiera 
otra manera que las espresadas falta
sen á las precitadas disposiciones, 
serán corregidas severamente por mi 
autoridad, sin perjuicio de exigir á los 
contraventores, las demas responsabi
lidades, que con arreglo al Código 
penal, sean procedentes.

De quedar enterados los Alcaldes 
de esta provincia, de cuanto se pre- 
ceptua en la presente Circular, me 
darán conocimiento á la mayor breve
dad posible.

Palma 17 de Octubre de 1882.—El 
. Gobernador, Ramón Larroca.

Núm. 702.
Sección 2.a—Presupuestos muni

cipales.—Los Alcaldes ele los pue
blos, cuya, relación á, continuación se 
es presa, no han remitido á este Go
bierno de Provincia sus presupues- 

j tos ordinarios para el actual año 
! econ único de 1882 á 83, á pesar de 
! mi circular de 18 Setiembre último 
I inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núme- 
i ro 2435, recordándoles el exacto 
¡ cumplimiento de este servicio; por 
lo tanto se hace preciso que dentro 

el improrogable plazo de cuatro dias 
cumplan con lo mandado, de lo con
trario me veré obligado á imponerles 
las multas correspondientes.

Palma 18 Octubre 1882.—El Go
bernador, Ramón Larroca.

Re l a c ió n  q u e s e c it a .

Buñola, Establiments, Estallenchs, 
Marratxí, Valldemosá, Campos, Pe
tra, Alaré, Bínisalem, Bujer, Inca, 
Lloseta, Sta. Margarita, Muro, San- 
sellas, Perrerías, Sta. Eulalia, San 
José, Ibiza.

Núm. 703.
Secretaria.—Los individuos que á 

continuación se espresan se servirán 
pasar por esta Secretaria de mi cargo 
á recojer documentos que á los mis
mos interesan.

Palma 16 Octubre 1882.— Justo
Sainz. .

Onofre Oliver Rayeras.
Antonio Planas Frau.
Antonio Tomas Tortajada.

Núm. 704.
DELEGACION DE HACIENDA 

d e l a s Ba l e a r e s .

La Ordenación de Pagos por obli
gaciones del Ministerio del Gracia y 
Justicia, en circular fecha l.°del ac
tual dice lo que sigue.

«Habiendo ofrecido algunas dudas 
las disposiciones contenidas en la 
circular de.este Cendro, fecha 12 de 
Agosto último, y con objeto de acla
rar el concepto y alcance de las mis
mas, la Ordenación ha creído con
veniente expedir una nueva circular 
para que se observen unas mismas 
reglas en el abono de sueldos á los 
empleados dependientes del Minis-
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torio de Gracia y Justiciaqrre lleguen 11 
A variar de deslino, ¿i cuyo efecto se « 
dictan las prevenciones siguientes, I 
que han de observarse estrictamente I 
podas Intervenciones de las Delega
ciones de Haciendas en provincias.

1 .* El derecho al goce do sueldo 
de los empleados en activo servicio, 
empezará á contarse desde el dia en 
que tomen posesión.

2 .' Las cantidades devengadas 
por los individuos que pasan de un 
destino á otro desde el dia de su cese 
hasta el anterior inclusive, á la po
sesión en el nuevo, se imputarán al 
articulo del presupuesto á que cor
respondieren antes de tener lugar la 
traslación.

3 .a Al cesar un empleado del ór- 
den judicial en una provincia, se le 
acreditará en la nómina correspon
diente al mismo mes en que cese, lo 
devengado hasta dicho dia con pre
sencia de la oportuna certificación 
déla Audiencia ó Juzgado respec
tivo y justificativa de dicho cese.

4 .a Las certificaciones tic tomas 
de posesión de los funcionarios del 
órden judicial, cuando estos no sean 
de nueva entrada, se expedirán por 
las Secretarias de las Audiencias, si 
se trata de Magistrados ó empleados 
de las mismas, y por las Secretarías 
de los Juzgados en los demas casos 
y se remitirán á las Delegaciones de 
Hacienda de las provincias de donde 
procedan los i n teresados trasladados, 
para que en su vista las Intervencio
nes le acrediten en las primeras nó
minas en que formen los devengos 
que les corresponden en el término 
ordinario de presentación y en las 
prórogas que se concedan con arre
glo á las aisposiciones vigentes.

5 .a No se ejecutará ningún pago 
sin que á las nóminas respectivas se 
acompañen las certificaciones que 
en cada caso correspondan.

6 .a Los empleados que no lleguen 
á tomar posesión do los destinos que 
se les confieran no tendrán derecho 
á percibir haber por los que ante
riormente desempeñaren ó por la 
clase á que pertenecieren, sino, en 
virtud de rehabilitación de S. M. ó 
de la Autoridad de que emanare el 
nombramiento no sólo para el car
go, sino para el devengo ele sueldo. 
Tampoco será de abono el tiempo 
trascurrido sobre el señalado para 
presentarse á servir los destinos sin 
que se disponga por S. M. ó por la 
Autoridad de que dependiere el 
empleado que hubiere incurrido en 
esta falta.

7 .a El personal administrativo de 
las Audiencias está sujeto á las dis
posiciones de la ley de presupuestos 
de 21 de Julio de 1876 y por consi
guiente cuando un Presidente de 
Audiencia nombre en interinidad 
por fallecimiento ó renuncias de al
guno de estos empleados al (pie ha 
de sustituirlo, Ínterin el Ministerio 
no provea la ]daza vacante, el nom
bra miento debe recaer en individuos 
(pie reúnan las condiciones que 
aipiella ley prefija para que no ofrez
ca á las Delegaciones de Hacienda 
ni <’i las Intervenciones dificultad al
guna el abono del sueldo señalado 
al cargo. En las nóminas donde se 
acrediten ios haberes de los que en 
estas condiciones vengan desempe- 
fiando el cargo, debe hacerse mérito 
de la disposición legal que autoriza |

el nombramiento interino, con refe
rencia á la órden de nombramiento 
que explicará esta circunstancia.

8.' El pago de haberes debe ha
cerse en virtud de nóminas, hacien
do presente, con res jecto á las de los 
funcionarios del órc en judicial, que 
estando autorizados osdelos partidos 
para cobrar en las Administraciones 
depositarías y en las Admistraciones 
subalternas de Rentas cuya recau
dación lo permita, las nóminas res
pectivas á los que quieran hacer uso 
de esta facultad, deben remitirse á 
las Intervenciones para su exámen 
prévio al pago, y que una vez satis
fechas y admitidas como métalico á 
las dependencias que hagan el abo
no, han de compren darse al efec
tuar su formalizacionen un resúmen 
bajo el cual han de acompañar al 
mandamiento de pago imputable á 
presupuesto. Los Registradores de 
la propiedad que tienen señalada la 
asignación de 1.000 pesetas anuales 
aquellos registros cuyos honorarios 
no hayan excedido en el último trie
nio de 1.700 pesetas, deben remitir 
todos los meses á las Intervenciones 
las oportunas nóminas para los efec
tos de pago expresados dentro del 
mes á que correspondan.

9. a De conformidad con la pre
vención anterior, se formarán tan
tas nóminas cuantas sean indispen
sables para los individuos com])ren- 
didos en un mismo articulo del pre- 
su puesto au tori zá ndo 1 as el habi 1 i tado 
ó funcionario quelasredacte, firman
do lasnotas de examinado, conforme 
y sentada en las cuentas individuales 
el empleado encargado de estas opera
ciones, y autorizando también con 
media firma del Jefe de la Interven
ción la toma de razón de dichas nó
minas.

10. La personalidad para cobrar 
en representación de los acreedores 
se acreditará por poder en forma le
gal ó por simple oficio del acreedor 
autorizando á la persona que hubiere 
de cobrar en su representación, con 
el V.n R.’ del Jefe de la Intervención 
y el consta me del habilitado. Estas 
autorizaciones llevarán timbre móvil 
de 10 céntimos de peseta».

11. La entrada en nóminas se 
justificará siempre con cojiia autori
zada de la órden de nombramiento, 
con copia también autorizada del tí
tulo del interesado donde conste el 
requisito de la posesión, exceptuando 
el caso en que el Gobierno mande 
darla á reserva de obtenerlo en virtud 
de la Real órden de 15 de Abril de 
1854, acompañando dicha copia á la 
nómina del mes en que se obtenga y 
con certificación de cese de liquida
ción de haberes de la. Intervención de 
la provincia á donde ántes hubiere 
pertenecido. Las cantidades á que 
tengan derecho los acreedores des
pués de cerrarse la nómina se com
prenderán en la siguiente y en ella se 
acreditará la paga, ó pagas que deben 
percibir siempre que correspondan 

| al mismo articulo del presupuesto, y 
¡ por nómina adicional cuando corres
ponda al ejercicio anterior y exista 
crédito para ello.

12. Los habilitados establecidos 
por la Instrucción de 5 de Enero de 
1846, formarán por triplicado las nó
minas, justificarán un ejemplar de
bidamente; las presentarán en la de
pendencia donde radiquen las cuen 

tas de los individuos á quienes se re- I 
fieran ó en las que deba tener lugar 
el pago, no tratándose de la capital 
de la provincia; recibirán de las mis
mas el ejemplar original después de 
comprobado, y una vez distribuido el 
importe del mandamiento de pago 
que se expida, lo devolverán para 
que la Intervención de la provincia, 
justifique los pagos, cuidando á la 
vez de remitir una de las copias au
torizadas á esta Ordenación, dentro 
precisamente de la primera quincena 
del mes siguiente á aquél á que di
chos pagos se refieran.

13. Las partidas que según las 
cuentas definitivas de gastos públicos 
queden pendientes de pago al cierre 
de cada ejercicio, deben justificarse 
con relación que bajo la misma for
ma de las cuentas demuestre el por
menor de las obligaciones expresa
das, de conformidad con lo mandado 
en los artículos 58 de la Instrucción 
de 25 de Enero de 1850, y 445 de la 
de 28 de Junio de 1879. Para evitar 
sin embargo las reclamaciones que 
con frecuencia suscitan los acreedo
res, las Intervenciones, al solicitar 
de esta Ordenación la consignación 
de una suma determinada por un 
ejercicio cerrado, remitirán una cer
tificación de referencia al acreedor 
para que ^el Tesoro no ponga difi
cultad al abrir el crédito, por hallar
se la suma que se solicite pendiente 
de pago en la cuenta de gastos pú
blicos y comprendida, por consi
guiente, en la relación de acreedores 
cíel ejercicio correspondiente.

14. Las cópias de las nóminas 
que se envión á este Centro, vendrán 
siempre en carpetas con el resúmen 
por capítulos y artículos de las su
mas satisfechas en total, y no es mé- 
nos conveniente, y sobre ello llamo 
la atención de V. S., el que la redac
ción delasnóminas|se ajustejálasdis- 
posiciones vigentes. Estas determi
nan , entreotras cosas, que á las nómi- 
nasoriginalesacompañe la documen
tación que da derecho al devengo. No 
trata la Ordenación de exijir que se 
la envié con los duplicados, cópia 
de los documentos, trabajo improbo 
é inconducente al objeto del exámen: 
pero si bien es su ánimo no produ
cir aumento de trabajo, no puede 
prescindir de exigirqueen las cópias 
de las nóminas se hagan constar to- 
todas las vicisitudes que dan derecho 
á los funcionarios del órden judicial 
á los devengos que se les acrediten, 
pues de lo contrario es difícil apre
ciar la jiroccdencia ó improcedencia 
de aquellos.»

Lo que se publica en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia para que 
no aleguen ignorancia tanto los habi
litados del Poder judicial como á to
dos aquellos funcionarios de la judi
catura que cobren sus haberes per
tenecientes á obligaciones de Gracia 
y Justicia.

Palma 17de Octubre 1882.—El De
legado de Hacienda, Bonifacio So
ria no.

Núm, 705,

ADMINISTRACION 

d.t Contribuciones y Rentas 

d e  Ba l e a r e s .

Negociado de Estancadas.—En la 
Gaceta de Madrid de 26 del actual 
número 269, página 879, aparece un 
anuncio de subasta de papel para 
empaques cuyo pliego de condiciones 
á la letra es como sigue.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Rentas Estancadas.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Ha
cienda pública contrata el uuministro del 
papel de todas clases que puedan necesitar 
las Fábricas de tabacos déla península para 
el empaque de sus labores, envoltura de los 
mazos de cigarros, precintos para tabacos 
de regalía, papeles para las cajitas de rega
lías y conchas y para el forro interior de los 
cajones de pino en que se envasen todas las 
manufacturas, desde la adjudicación del ser
vicio hasta 30 do Junio de 1887.

CAPÍTULO PRIMERO.

Objeto del contrato.

Artículo 1." La Hacienda pública 
contrata el suministro del papel que 
puedan necesitar las Fábricas de ta
bacos de la Península, desde la adju
dicación del servicio hasta 30 de Jumo 
de 1887. para el empaque de las diferen
tes clases de picaduras, cajetillas de 
cigarrillos de papel, tiras para el amar
re de mazos de cigarros, parala envol
tura de los mismos, precintos para 
tabacos de regalía, papeles para las 
cajitas de regalías y conchas y para 
el forro interior de los cajones de pm° 
en que se envasan todas las labores.

Art. 2.° El papel que se contrata 
será el de fabricación continua, y de 
las condiciones que particularmente 
se expresarán; siendo condición U6* 
cisa el que se elabore en un estable- 
simiente situado en la Península, eU 
talleres ó locales excluidos é 
pendientes de los que el contratos 
puedo destinar á otras manufactiua 
particulares propias de su industria.

CAPITULO II.

Condiciones adm inistra11 cas •

Art. 3.° El consumo probable 
cada una do las clases de papel q^ 
comprende este contrato, calen 

i como término medio el .que p° 
consumirse en el período de 
años, con arreglo á las nece.slí 
actuales de la renta, se consigi1^..^ 
el siguiente estado, en el cual so 
también el precio máximum T1,. r 
Hacienda abonará por caña 
de ejemplaret de cadaclase- asi c 
la importancia de lavaloracio.* 
onsumo medio calculado:

M.C.D. 2022



Estado que comprende las clases, cantidades, valor parcial y total del papel que se trata de contratar.

húmero 
Jas clases 
de las 

nuestras.

Labores á que se destinan las diferentes clases de papel.

Consumo proba
ble de millares 

de ejemplares du
rante el período 

del contrato.

Tipo de precio 
máximo que se 
fija al millar.

Pesetas Cénts.

Valoración total 
del contrato á los 
precios que se 

fijan.

Pesetas Cénts.

1 Para forrar las tapas de las cajitas de cigarros regalías . . . 48 3‘99 191-52
2 Para forros y cubiertas de los lados mayores de dichas cajas. 96 2‘84 272-64
3 Para forros y cubiertas de los lados menores........................ 96 3'07 294-72
4 Para forro exterior de los bordes mayores............................... 192 0‘72 138*24
5 Para forro exterior de los bordes menores............................... 192 0‘57 109-44
6 Para forro exterior de los cantos verticales............................ 192 0‘31 59‘52
7 Para forrar interiormente las tapas de las cajitas de cigarros

conchas ..................................................................................... 72 3T6 227*52
8 Para forros y cubierta de los lados mayores de dichas cajitas. 144 3*14 452-16
9 Para forros y cubierta de los lados menores........................... 144 2‘46 354-24

10 Para forro exterior de los bordes mayores............................... 288 0'66 190-08
11 Para forro exterior do los bordes menores............................... 288 0^3 152-64
12 Para forro exterior de los cantos verticales........................... 288 0‘29 83-52
13 Para el amarre de los mazos de cigarros peninsulares y marca

chica............................................................................................ 24.000 0T3 22.320
14 Parael amarre délos mazosde cigarros comunes entrefuertes. 8.000 0‘78 6.240
15 Para el amarre de los mazos de cigarros comunes fuertes. . 60.000 0‘92 55.200
16 Para las boquillas de los cigarrillos emboqudlados largos. . 28.000 0‘86 24.080
17 Para la primera envolvente de dichos cigarrillos................. 1.200 1-48 1.776
18 Para el empaque exterior de los mismos............................... 1.200 6‘26 7.512
19 Para el precinto de los paquetes de id..................................... 1.200 1-10 1.320
20 Para las boquillas de los cigarrillos emboquillados cortos. . 56.000 0-62 34.720
21 Para la primera envolvente de dichos cigarrillos................. 2.800 1-24 3.472
22 Para el empaque exterior de los mismos............................... 2.800 5‘60 15.680
23 Para el precinto de los paquetes de id..................................... 2.800 0‘90 2.520
24 Para la primera envolvente de los cigarrillos engomados largos 2.000 1-48 2.960
25 Para el empaque exterior de los mismos................   . . . . 2.000 6*26 12.520
26 Para el precinto de los paquetes de dichos cigarrillos. . . . 2.000 1-10 2.200
27 Para el empaque de los cigarrillos suaves labor fina . . . . 40.000 2-86 114.400
28 Para el precinto de los mismos................................................ 40.000 1-06 42.400
29 Para el empaque de los cigarrillos suaves comunes.............. 248.000 1-70 421.600
30 Para el precinto do ios mismos................................................ 248.000 0‘70 173.600
31 Para las fajas de las ruedas de cigarrillos fuertes................. 16.000 4‘18 66.880
32 Para los macitos de cigarrillos fuertes...................................... 480.000 0‘26 124.800
33 Para el empaque de los cigarrillos entrefuertes..................... 5.000 1-52 7.600

1 34 Para el precinto de los paquetes de los mismos. .................. 5.000 0‘70 3.500
35 Para el empaque de los picados finos...................................... 16.000 4-56 72.960
36 Para el precinto de los paquetes de dicha picadura.............. 16.000 1-10 17.600
37 Páralos sellos superior é inferior de los mismos................. 32.000 0‘30 9.600
38 Para el empaque de los picados entrefinos, comunes y vena. 1.200.000 1-45 1.740.000
39 Para el precinto de los paquetes................................................ 1.200.000 0-38 456.000
40 Para forrar el interior de los cajones de pino........................ 16.000 7-02 112.820
41 Para envolver los mazos de cigarros...................................... 130.000 3‘16 600.400
42 Para empaque de picadura en hebra......................................... 8.000 ' 3‘25 26.000
43 Para el precinto de los paquetes de dicha picadura.............. 8.000 1-44 11.520
44 Para los precintos de adeudo de regalía de consumo particular 240 4-56 1 094-40
45 Para id. id. de venta pública....................................................... 240 4-56 1.094-40

3.964.520 4.198.415-04

3rt. 4.e Las cantidades que se 
Ni como de consumo probable en 
interior estado no han de conside- 

definitivas, estando el contra
obligado á entregar más ó mé- 

¡^de las respectivamente calcula- 
según las consignaciones que 
la Dirección general, sin que 
tenga derecho á indemnización 

?°p uno ú otro concepto por que se 
.diente ó disminuya el número ac~ 

de Fábricas, ó por que se supri- 
p,alguna de las clases contratadas 
^^iud de reformas que se realicen

*as manufacturas, pues el contra- 
se obliga á surtir dichos estable- 

pi^ntos con entera sujeción á las 
I pesadas consignaciones.

.f^pt. 5.° contrato empezará á 
ISlp desde la adjudicación definiti- 
rdel servicio y terminará en 30 de 
L’i110 c^e 1887; pero si antes de esta 
L la se acordase el desestanco ó 
I ^ndo de la renta del tabaco, ó se 

variase su sistema administrativo, el 
Gobierno podrá disponer la inmedia
ta terminación del contrato ó su con
tinuación en la parte que considere 
necesaria, sin que el contratista ten
ga derecho á indemnización de per
juicios por .ningún concepto, siem
pre que se haya dado conocimiento 
de la alteración que se intente con 
seis meses de anticipación. Tampoco 
podrá el contratista promover recla
mación alguna en el caso de que por 
reforma ó ensayos de nuevas labores 
la Hacienda tenga que adquirir se
paradamente de este contrato alguna 
cantidad de papel no comprendido en 
el mismo por ser de dististas condi
ciones de las que constituyen las cla
ses á que se refiere este suministro, ¡ 
de análogas ó superiores condicio
nes.

Art. 6.” Sea cualquiera la época 
en que el contratista principie las 
entregas de papel en vitud de su con

trata, no se le hará consignación de 
papel para forrar los cajones de pino 
ni para, envolver los mazos de ci
garros puros, asi como todo el que se 
refiere á las cajitas de conchas y re
galías Ínterin no terminen los contra
tos pendientes en la época en que se 
verifique la adjudicación.

Art. 7.* El contratista continuará 
el abastecimiento de todas las clases 
de papel estipuladas bajo las condi
ciones de este pliego en los seis me
ses siguientes á la terminación del 
contrato, ó sea hasta 31 de Diciembre 
de 1887, en el caso de que para en- 
tónces no se hubiera subastado de 
nuevo el servicio ó no hubiese em
pezado á practicarlo el nuevo contra 
tista por no haber trascurrido el pla
zo legal de su obligación.

Art. 8.° Adjudicado que sea de
finitivamente el servicio, las mues
tras-tipo á (¡un ha de sujetarse el su
ministro de papel en cuanto á su ca-

lidad, autorizadas por el contratista, 
quedarán depositadas en laDirección 
general de Rentas, y otra colección 
completa de todas las muestras- 
tipos exactamente iguales á la pre
sente en el acto de la subastase faci
litarán al contratista para que una y 
otra puedan servir en todo tiempo de 
comprobación con los papeles entre
gados por el mismo. -

Antes de los 30 dias, á contar des
de aquel en que se adjudique defini- 
tavamente el servicio, la Dirección 
general de Rentas facilitará al con
tratista los dibujos que hayan de ’ 
afectar las diferentes filigranas de lás 
diversas clases de papel, á fin de que 
disponga la cenfeccion de los rodillos 
marcadores, y ordenará á la Fábrica 
Nacional del Timbre el que por los 
grabadores de aquel establecimiento 
se proceda á grabar los punzones 
para las impresiones, con arreglo á 
los modelos aprobados por dicha Di
rección, cuyos punzones, una vez 
terminados y abonado su gasto total 
por el contratista, le serán entrega
dos para que bajo la inspección y vi
gilancia respectiva haga las repro
ducciones necesarias.

Dispuestos todos los elemento: 
para la fabricación, el contratista 
hará una tirada de 50 ejemplares de 
cadauna de lasdiferentes clases que 
abrace el suministro, respondiendo 
el papel en calidad y color exacta
mente al de las muestras-tipos de 
la subasta, asi como á las condicio
nes en este pliego establecidas, con
teniendo las filigranas adoptadas, 
impresiones, marca y contraseñás, 
cuyos ejemplares autorizados por él 
contratista serán remitidos á la Di
rección general para su exámen y 
aprobación; y una vez aprobados, 
se devolverán dos colecciones ai 
contratista, remitiéndose otras dos 
á la Intervención del contrato, dos á 
cada una de las Fabricas de tabacos 
quedando las restantes en la Direc
ción genral, y cuyas colecciones de 
muestras-tipos servirán de base al 
verificar los reconocimientos de las 
entregas sucesivas y la aprobación 
de las mismas.

La Dirección general deRentas, án- 
tesde aprobar dichas muestras, podrá 
hacer con ellas cuantos ensayos"'y 
experiencias juzgue convenientes 
para determinar si reunen las con
diciones del contrato, y la decisión 
que sobre este punto adopte és ina*- 
pelable; debiendo, si no encuentra 
aceptables las muestras, comunicár
selo, al contratista en un plazo 
máximo de 15 dias, á contar desde 
aquel en que remitió dichas mues
tras; debiendo dicho contratista 
reemplazarlas por otras que reúnan 
todas las condiciones dentro de igual 
plazo de 15 dias, trascurrido el cual 
sin verificarlo, ó no siendo tampoco 
aceptables las muestras nuevamente 
presentadas, dispondrá la Dirección 
general la elaboración de dichas 
muestras en la fábrica del contratista 
por delegados que al efecto nombre, 
y cuyos gastos todos serán de cuenta 
del contratista, el cual queda obliga
do á ceptar las muestras-tipos que 
se elaboren.

Art. 9. El contrato se considerará 
firme y subsistente desde la fecha n 
que recaiga la Real orden de la 
adjudicación definitiva, la cual . > rá 
comunicada sin demora por la Di.cc- 
cion general al contratista.
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Art. 10 El que resulte contratista 

afianzará el cumplimiento del servi
cio con el 8 por 100 el el importe 
total de las cantidades calculadas de 
consumo probable en el art. 3,e de 
de las condiciones administrativas, 
valoradas á los ti pos de adj udicacion; I 
constituyendo la cantidad que re
presenten, dentro de los ocho dias 
siguientesála fecha en que la adjudi
cación se le notifique por cédula, en 
la Caja general de Depósitos, en 
concepto de necesario y á disposición 
de la Dirección general de Rentas 
Estancadas, en metálico ó sus 
equivalentes á los tipos establecidos 
en las clases de valores admisibles 
para este objeto, con arreglo á lo 
mandado en el Real decreto de 29 
de Agosto de 1876, puplicado en la 
Gaceta de l.° de Setiembre del mis
mo año, y demas disposiciones vi
gentes, las cuales se entenderán 
aplicables á todos los valores del 
Estado, cuya cotización en la Bolsa de 
Madrid se halle autorizada el dia de 
la publicación de este pliego en la 
G a c e t a  d  e  M a  d r  i d  en t en d ién dose q u e 
la garantía prestada para optar á la 
su oasta no podrá formar parte de la 
fianza definiva si nuevamente no se 
constituye como depósito necesario 
á disposición de la Dirección ge
neral de Rentas. La fianza no 
podrá devolverse en todo ni en 
parte, bajo ningún pretexto ni mo
tivo, hasta después de terminado y 
liquidado el contrato, siempre que 
el contratista resulte exento de toda 
resposa bili dad, ó en caso de rescisión, 
del servicio, en virtud de comunica
ción que con tal objeto pasará la Di 
reccion general de Rentas á la de la 
Caja de Depósitos.

Art. 11. En el plazo de 15 dias, 
contados desde la fecha en que se 
notifique por cédula al contratista la 
adjudicación del servicio, otorgará la 
correspondiente escritura pública, cu
yos gastos y los de sus cuatro copias 
serán de cuenta del mismo, asi como 
el pago do los anuncios que para la 
subasta se publiquen en la Gaceta de 
Madrid; debiendo presentar en la Di

rección general de Rentas los justifi
cantes de pago de dichos anuncios al 
entregar las copias de la escritura.

Si en los plazos de ocho y 15 di as 
que respectivamente se señalan no 
constituye el rematante la fianza defi
nitiva, deja de otorgar la escritura ó 
impide que tenga efecto perderá la 
cantidad que depósito para licitar, y 
se tendrá por rescindido el contrato á 
su perjuicio; produciendo esta decla
ración los efectos que expresa el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

Art. 12. El que resulte adjudica
tario en el acto del remate solo podrá 
solicitar cesión ó traspaso del servicio 
en aquel momento, ó después de otor
gada la escritura de fianza y puesto en 
posesión del contrato; debiéndose ha
cer constar en el primer caso en el 
acta de adjudicacionprovisional. Por lo 
tanto, una vez adjudicado provisional
mente, no se darácurso á ninguna soli
citud en demanda de cesión ó traspaso 
hasta después de presentada la escri
tura de fianza y puesto el contratista 
en posesión del servicio.

Art. 13. El contratista se obliga á 
tener un representante autorizado en 
cada uno do los puntos donde haya 
Fábrica de tabacos, y hubiere de ha
cer la presentación y entrega del pa
pel.

Art. 14. El contratista está obli
gado á entregar al pié de su fábrica 
al general de conducciones el papel 
do todas clases que deba trasportar á 
las Fábricas de tabacos con arreglo á 
la condición 27 de su contrato; pero 
si la fábrica del que resultase contra
tista estuviese situada ó se establecie
se fuera de las distancias designadas 
en el contrato de trasportes, se fijará 
préviamente las que correspondan 
para la liquidación de las partes.

Art. 15. Serán de cuenta del con
tratista cuantos gastos pueden origi
narse hasta quedar entregado al de 
conducciones todo el papel que debe 
trasportar convenientemente prepara
do y embalado con arreglo á lo esta
blecido en este pliego.

También satisfará el mismo con
tratista el importe del papel del tim
bre que sea necesario para las ma
trices de las actas de reconocimien
to y para la expedición de los certi- 
ficos de pago, viniendo obligado ade
más á satisfacer en la forma que la 
Administración determine el que 
corresponda como contribución de 
subsidio industrial.

Art. 16. El contratista qugda 
obligado ántes de trascurrir seis me
ses desde la fecha de la adjudica
ción, á presentar en la Dirección 
general de Rentas los títulos que de
muestren su derecho á poder trabajar 
en la fábrica de papel que destinó á 
la elaboración del contratado duran
te toda la época del suministro sin in
conveniente ni interrupción alguna, 
cuyos títulos examinados por la Di
rección general de lo Contencioso del 
Estado, serán declarados aceptables, 
si á juicio de aquel Centro se estima
ran bastante en derecho para el obje
to y para garantía de la Hacienda en 
armonia con lo consignado en este 
pliego quedando obligado el contra- 
tistaampliar dichos títulos y legalizar 
susituacion si la Dirección de lo Con- 
tencio solo conceptuase necesario. Si 
el contratista no presenta los títulos 
de que se trata en el plazo fijado, ó 
si los presentados resultasen con de
fectos insubsanables, cualquiera que 
sea la causa ó motivo en que consis
ta teniéndose como no prestada la 
justificación á que se ha obligado, 
será responsable de las determina
ciones que en su consecuencia acuer
de la Administración para asegu
rar el cumplimiento del contrato, 
publicando nueva subasta á su per
juicio, y haciendo miéntras tanto el 
servicio por Administración, tam
bién de cuenta de aquel que vendrá 
obligado á reintregar á la Hacienda 
cuantos gastos ocurran con talmoti- 
vo, asi como el sobreprecio á que re
sulte por virtud de la nueva subasta.

Art. 17. La Administración po
drá incautarse de la fábrica del con
tratista, y practicar por si en ella 
las elaboraciones en el caso de aban

dono del servicio ó falta de cimip|¡_ 
miento con arreglo á lo estipulado 
á lo cual queda obligado el contra, 
lista; debiendo consignarse esta 
obligación en cuantos contratos so
bre trasmisión del establecimiento 
constitución de derechos reales v 
personales que otorgue y de cuv,* 
obligación, que habrá de hacerse 
constar en escritura pública ántes 
de trascurrir ocho meses desdóla 
aprobación del remate, se lomará 
razón en el Registro de la. propiedad; 
siendo de cuenta del contratista to
dos los gastos que con tal motivo se 
ocasionen.

Art. 18. Este contrato se verifica 
á riesgo y ventura, quedando única
mente exento de toda responsabilidad 
el contratista cuando las faltas pro
cedan de casos fortuitos de los cono
cidos por insólitos ó raro contingente.

CAPITULO III.

Condiciones facultativas.

Art 19. Todo el papel que se con
trata. será de fabricación continua, 
debiendo tener su pasta bien tritura
da y refinada y perfectamente distri
buida, con arreglo á las muestras-ti
pos aprobadas, estando encoladas á 
la cola vegetal aquellas clases que lo 
están en las muestras, siendo sus 
clases, condiciones, dimensiones, pe
so, resistencia, tenacidad y cantidad 
de materias fijas las que determina 
el estado siguiente, debiendo además 
el papel estar satinado ó alisado se
gún determinan las muestras-tipos.

Las casillas que expresan la tena
cidad, espesor v residuo fijo de ios 
diferentes papeles se llenarán tan 
luego como se obtengan dichos datos 
sujetando las muestras de papel-tipos 
á los ensayos del dinamómetro, 
pasimetro y análisis quimico, cuyos 
ensayos se verificaran por la per
sona facultativa que designe la Di- 
rccccion general de Rentas Estan
cadas.

Estado que determina las clases condiciones del papel que se trata de contratar.

Núm.

de

de las 

labores.

LABORES.
Á QUE SI DESTINAN LAS DIFE

RENTES CLASES DE PAPEL.

a*
las cla

ses 
de las 

m n e s - 
tras.

OBJETO DEL PAPEL.
c ír c u n s t a n c ía s  q u e h a  

DE REUNÍR EL PAPEL
QUE SE CONTRATA COR

TADO EN EJEMPLARES.

Dimensiones 

de cada ejemplar.

Peso medio 

de cada 

millar de 

ejemplares.

KILOGRS.

Permiso en el peso de 
cada millar de ejempla
res del peso medio de

terminado 
anteriormente.

Espesor 

de cada ho

ja, de papel, 

an milímts.

Resistencia 
de cada ho
ja de papel 
déla di - 

mención 
del ejem

plar en 
kilogramos.

Canti
dad de 
juaW 
rias

por cier 
gramo6 

de
pápelo11Longitud.

METRO».

Latitud.

METROS.

Domas

GRAMOS.

De ménoe

GRAMOS.

1 Para forrar las tapas de las cajas
(interior)..................................... Sin trasparentar é im

preso ....................... 0(257 0'195 -2'574 38'61 12'87
2 Para forros y cubierta de los lados

mayores..................................... Trasparentado y sin im
presión ................... 0‘248 0'160 2'224 33'36 11'12

1 Para el adorno de las cajitas 8 Para forros y cubierta de los lados
de cigarros regalía . . . X menores..................................... Idem id,........................ 0'195 0'160 1'750 23'25 8'75

4 Para forro exterior de los bordes
mayores..................................... Sin trasparentado ni im

presión •................ 0'260 0'030 ¡0'418 6'27 2'09
5 Para forro exterior de los bordos

menores..................................... Idem id........................... 0'198 0'030 0'303 4'55 1-52। 6 Para forro exterior de los cantos
verticales...................................... Idem id............................ 0'077 0'030 0*124 1'86 0'62
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s
1 .

s

s

e

yúm.

de 

órden 

délas 

lubores

LABORES.
Á QUE SE DESTINAN LAS DIFE

RENTES CLASES DE PAPEL.

"T' 
lis cla

ses 
de las 
mués- 

triis.

OBJETO DEL PAPEL.
CIRCUNTTANCIAS QUE HA 

DE REUNIR EL PAPEL 
QUE SE CONTRATA COR

TADO EN EJEMPLARES.

Dimor 

do cada

Longitud.

METROS.

siones

ejemplar

Latitud.

MET ROS.

Peso medio 

de cada 

millar de 

ejemplares.

KILOGRS.

Permiso en 
cada millar 
res del peso 

termi 
anterior

De menos 

GRAMOS,

el peso do 
le ejempla- 

medie do
lado 
mente

De mág

GRAMOS.

Espesor 

le cada ho- 

a de papel, 

an milimts,

iesistencia 
le cada ho- 
a de papel
e 1 a d i - 
mención

leí e j e m - 
piar en

lilógramos.

Canti
dad de 
mate

rias fija
das por 

cien 1 
gramos 
de papel 
en gra
mos.

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

1G

17

1 n
! 18

i

7 Para forrar interiormente las tapas 
de cajas..................................... Sin trasparentar é im

preso ....................... 0‘225

0‘220

0'170

0‘225

0'176

0‘067

0‘340

0‘275

0'334

0'170

0'187

0'160

0'305

0'128

0'163

0'160

0'235

0'187

0'160

0'305

0'160

0'250 
0'180 
0'250 
0'668
0'110 
0'170 
0'250 
0'260.
0'334 
0'060 
0'160 
0'195

0'530

0'380
0'205 
0'270 

10'500

> 0'500

0'177

0'141

0'140

0'030

0'030

0'030

0'026

0'026

0'026

0'028

0'167

0'150

0'017

0'022

0'146

0'120 I

0'016 1

0'167

0'150

0'017

0'120

O’O^O 
O'AIO 
0'020 
0'062 
0'032 
0'105 
0'020 
0'149 
0'020 
0'060 
0'108 
0'020

|0'B80

0'26:5

1'960

1'703

1'306

0'361

0'283

0'108

0'564

0'455

0'555

0'332

0'545

1'586

0'405

0'196

0'419

1'270

0'293

0'545

1'586

0'405

1'363

0'390
0-943 
0'266
2'360' 
0'187 
0'850 
0'266 
0'383
0'522 
0'170 
0'920 
0'204

6'400

1'500
1 Q‘415

29'40

25'54

19'59

5'41

4'24

1'62

8'46

6'83

8'33

4'98

8'17

23'79

6'07

2'94

6'28

7'62

4'40

8'17

23'79

6'07

10'44

5'85
14'14
3'99

35'40
2'81

12'75
3'99

50'74
7'83
2'55

13'80
3'06

96

22'50
36'22

. 7'90

¡'32'73

j 32'91

9'80

8'51

6'53

1'80

1'41

0'54

2'82

2'28

2'78

1'66

2'72

7'93

2'02

0'98

2'09

6'35

1'47

2'72

7'93

2'02

6'81

1'95
4'71
1'33

11'80
0'94
4'25
1'33

16'91
2'61
0'85
4'60
1'02

32

7'50
19'07
2'63

110'91

i 10'91 i

1

I i

(
Para forros y cubierta de los lados 

mayores.................................

Para adorno de las cajitas. 
de cigarros conchas. . . .

(

Cigarros peninsulares gran
des y marca chica . . . .

Cigarros comunes entrefuer
tes....................................

8

9

10

11

12

1.3

14

15

16

Trasparentado y sin im
presión....................

Para forros y cubierta de los lados 
menores................................. Idem id...........................

Para forro exterior de los bordes 
mayores........................... Sin trasparentado ni im

presión ....................
Para forro exterior de los bordes 

menores................................. Idem id................. ... . .

Idem id. . . -..............

Trasparentado é impreso

Idem id........................

Para forro exterior do los cantos 
verticales..................................

Para el amarre de los mazos de ci
garros .....................................

Para el amarre de los mazos de ci
garros .....................................

Cigarros comunes fuertes. .
Para el amarre do los mazos de ci

garros ..................................... Idem id. . . .
Para las boquillas........................... Sin trasparentar ni im

primir ....................
1 17

Cigarrillos emboquillados) 18 
largos............................... ]

1 19

V 20

Para la primera envolvente de los 
cigarrillos..............................

Para el empaque exterior de los 
mismos.....................................

Trasparentado sin im
presión.....................

Trasparentado, [charola
do é impreso.........

Para el precinto............................... Trasparentado é im
preso .......................

Para las boquillas........................... Sin trasparentar ni im
primir ....................

Para la primera envolvente de los 
cigarrillos..............................

Cigarrillos emboquillados* 
cortos...............................

21

22

23

Trasparentado'sin impre
sión .......................

Para el empaque exterior de los 
mismos..................................... Trasparentado, charola

do é impreso.........
Para el precinto............................... Trasp a rentado é im

preso .......................
C 24

. <25Cigarrillos engomados largosA

( 26

r 27

Cigarrillos suaves labor lina A 
( 29 

n* h  ( 30Cigarrillos suaves comunes. gj
• ( 32Cigarrillos fuertes. . . . , . gg 
-i- (34Cigarrillos entrefuertes . . gg

( 36
Picados finos......................... (37

( 8R

Para la primera envolvente de los 
cigarrillos. . . ,.................... Trasparentado sin im

presión.....................
Para el empaque exterior do los 

mismos..................................... Trasparentado, charola
do é impreso.........  

Trasparentado é im
preso .......................

Para el precinto...............................

Para el empaque de los cigarrillos.

Para el precinto de los mismos. .

Para el empaque de los cigarrillos. 
Para el precinto de los mismos. . 
Para atar las ruedas de cigarrillos. 
Para los macitos de los mismos. . 
Para el empaque de los cigarrillos. 
Para el precinto de los mismos. . 
Para el empaque de la picadura. . 
Para el precinto del paquete . . . 
Para los sellos superior é inferior. 
Para el empaque de la picadura. . 
Para el precinto del paquete . . . 
Para forrar el interior de los cajo

nes de pino..............................

Para envolver los mazos de cigar 
ros...........................................

Trasparentado y con dos 
impresiones.........  

Trasparentado é im
preso .......................

Idem id...........................
Idem id..............................
Idem id...........................
Idem id...........................
Idem id...........................
Idem id...........................
Idem id...........................
Idem id...........................
Idem id............................
Idem id...........................

Picados entrefinos, comunes 
r y vena.................................  
Todas las labores.................

Cigarros peninsulares y co
munes.............................

39
40

41

42
43

( 44

/ 45

Idem id................. ... . .

Trasparentado sin im
presión ....................

Trasp are n t a d o é im
preso .......................

Idem id. . .^Picaduras en hebra. . . , .

iTabacos habanos elaborados

Para empaque de la picadura. . 
Para el precinto del paquete . . 
Para los tabacos habanos elabora

dos de consumo particular. .

Para id. id. de id. id. de venta pú 
blica.....................................

I

1

i Idem id............................

7- -iIdem id........................

Idem id........................

0'0' 25 0'527
0'0 50 12'182

0' 050 ¡ 2'181

1 ’
i
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Art. 20. La pasta que so emplee I 

en la formación de la hoja de las dife-1 
rentes clases de papel estará bien des
filachada, refinada y depurada, sin que 
contenga ninguna sustancia, extraña, 
y su distribución en la mesa do fabri
cación de la máquina será igual y per
fecta, no admitiéndose papeles queten- 
gan pasta aglutinada, cuerpos estra- 
ños, marchas ni piqueras de cual
quier clase que sean, así como los que 
tengan exceso de pasta, ó un espesor 
desigual y variable. En general la fa
bricación del papel será perfecta, de

, sechandose todos aquellos que con
tengan en su masa sustancias mine
rales añadidas para aumentar el peso 
y que hacen á la hoja quebradiza.

Art. 21. Los papeles tendrán los 
colores que determinan las muestras 
los cuales podrán variarse cuando así 
lo estime la Dirección general, dando 
aviso al contratista por lo menos con 
dos meses de anticipación; quedando 
■bligado dicho contratista á aceptar 

los nuevos colores que la Dirección 
señale. Todos los colores que tengan 
los papeles serán fijos, puros y bien 
limpios y definidos, no admitiéndose 
ningún papel que tenga un tono dis
tinto del de las muestras tipos.

Art. 22. El contratista queda obli
gado á lavar con gran cantidad de agua 
las pastas para arrastrar con ella el 
exceso de cloro libre ó hipocloritoquo 
pudieran contener pues de ninguna 
manera se admitirán papeles que su
jetos á ensayos y análisis determina
dos acusen la presencia del cloro en 
los mismos.

Art. 23. El grueso del papel será 
uniforme é igual en cada clase, según 
terminantemente está determinado en 
el estado del art. 19; y se ensayará el 
que el contratista presente por médio 
del pasimetro para determinar el es
pesor de cada hoja siendo desechado 
aquel que tenga un espesor mayor ó 
menor que el para cada clase fijado 
en dicho estado.

Art. 24. El peso del papel en cada 
clase será por millar de ejemplares de 
las dimensiones asignadas el que se 
determina en la condición 19, no to
lerándose aumentos ni disminuciones 
de peso en los paquetes de 1.000 ejem
plares más que los terminantemente 
señalados para cada clase en dicha 
condición, y desechándose todos aque
llos que no tengan el peso entre los 
dos límites marcados. Al peso del 
millar de hojas debe responder tam- ; 
bien el peso parcial de cada hoja, á 
fin de evitar que en el paquete haya ■ 
mayor ó menor número de hojas del 
millar que corresponda; asi es que por 
medio del aparato pesa-hojas se pesa
rán varias de ellas, las que deben te
ner el peso que les corresponda en 
función del máximo y mínimo seña
lado al millar.

Art. 25. Para garantir el que las 
materias primeras invertidas en la fa
bricación del papel sean de buena ca
lidad y las convenientes para el obje
to á que aquel se destina, asi como que 
la elaboración ha sido bien conducida I 
se sujetarán todos los papeles á ensa
yes que determinen la resistencia de 
sus hojas, á cuyo fin se someterán di
versos ejemplares de las distintas cía- 
ses ála tensión en un diamómetro es- i 
pccial, no debiéndose romperá las ' 
cargas ó tensiones determinadas en el ' 
estado del artículo 19, y desechando-1

se todo aquel que corresponda á las I 
muestras que se rompan. '

Art. 26. Igualmente se sujetarán ! 
los papeles á insineraciones con re- 1 
nienternente dispuestas para obtener 
el residuo fijo de los mismos por una 
unidad depeso determinada, no siendo 
admisibles aquellos papeles que por 
cien gramos den un residuo fijo mayor 
que el asignado para cada clase en el 
estado ya citado el art. 19.

Art. 27. Los papeles que deban 
ser trasparentados, estampándose la 
filigrana á la vez que se formen la ho
ja de papel son los que particularmen
te detalla el repetido estado del artí
culo 19. Las clases 2.a 3? 8.a 9.“ ten
drán una misma filigrana por claro, 
que consistirá en un escudo con las 
armas de España y un letrero alegó
rico, colocado en la parte que ha de 
doblar sobre los cigarros. Las clases 
13, 14, 15, 19, 23, 26, 28, 30, 31, 32, 
34, 36, 39, 42, 43, 44 y 45 tendrán 
todas ellas una misma filigrana, con
sistente en un dibujo que se repetirá 
y uniendo con el letreros combinados 
Las clases 17, 18, 21, 22, 24 y 25 
afectarán otra filigrana distinta do las 
anteriores, igual para estas seis cla
ses que consistirá en un escudo de 
armas y letreros convenientemente 
dispuestos en el centro del papel. Las 
clases 27, 29 y 33 tendrán otra distin
ta filigrana por claro, en el centro tam
bién de los ejemplares, y que dibuja
rá un escudo de armas y letreros, cu
ya filigrana variará para cada clase. 
Laclase 37 acusará otra filigrana, que 
será un dibujo continuado con letre
ros intercalados en él, pudiendo ser la 
misma de los precintos. Y por últi
mo, las clases 35, 38, 40 y 41 tendrán 
cada una de ellas una filigrana en claro 
distinta de las demas y entre si, que 
estará colocada en el centro del ejem
plar, y que representará, un escudo 
con letreros al rededor.

Todos los dibujos que hayan de mar
carse en las filigranas serán dados pol
la dirección general al contratista para 
que disponga la confección de los ro
dillos ó de las formas. La Dirección 
general se reserva el derecho de vigi
lar la fabricación de dichos rodillos ó 
formas en cualquier taller donde se 
confeccionen, asi como una vez ter
minados disponer se pongan en ellos 
reservadamente marcas y contrase
ñas que se espresarán en pliego cerrado 
que no deberá abrirse sino en el caso 
de falsificación: los gastos que la vi
gilancia y el contraste puedan origi
nar serán de cuenta del contratista.

Art. 28. Sodas las filigranas serán 
en claro y estarán perfectamente mar
cadas en el papel, siendo limpias y 
bien definidas, asi como deberán es
tar situadas en el punto conveniente 
que so disponga y que se determinará 
eon precisión en su dia cada una de 
las muestras-tipos. Será desechado 
todo aquel papel que tenga filigranas 
borrosas ó mal definidas, el que no 
las tenga puras y bien marcadas, asi 
como que no las tenga colocadas en 
aquel el sitio determinado.

Art. 29. Los papelesquedebenlle- 
var impresiones están determinados 
en el estado del art. 19. Todas ellas 
consistirán en las armas, nacionales y 
letreros que espresen la clase de la 
labor, la Fábrica productora y la tari
fa de precios de las manufacturas aná
logas de la renta, con arreglo á los di

bujos y modelos que la dirección de-[ 
terminará al adjudicarse definitiva- | 
mente el contrato, según lo dispuesto 
en el artículo 8.” Las formas para es
tas impresiones serán especiales para 
el objeto, por lo que todos los carácte- 
res se grabaran de nuevo, obteniéndo
se en acero los punzones-tipos, que se 
le entregarán al contratista para de 
ellos sacar las reproducciones. Estas 
serán de cobre, obtenidas por la gal
vanoplastia, y con ellas so harán las 
impresiones, no pudiendo el Contra
tista tirar con una forma mas de 
200 000 ejemplares, y quedándo obli
gado á renovarlas tan luego como las 
impresiones resulten borrosas, repin
tadas ó eon las líneas y perfiles ensan
chados. Todas las impresiones en ge
neral serán limpias y perfectas, dese
chándose todos aquellos papeles cu
yas impresiones no reunan las condi
ciones en este artículo determinadas.

Art. 30, El cortado do las hojas 
se hará con perfección á fin de que los 
ejemplares tengan las dimensiones 
exactas á cada clase determinada y las 
filigranas ó impresiones estén en los 
sitios fijados. Se harán paquetes de 
1.000 ejemplares precisos cada uno, 
cuyos paquetes serán precintados con 
una cubierta ó faja de papel que deter
mine el número á que corresponde de 
las muestras, clase de labor y estable
cimiento á que se destinan, asi como 
el número correlativo que le corres
ponda al paquete, cuyos extremos, 
que estarán impresos tipográficamen
te, serán comprobados por la interven
ción del contrato, y sellados con el 
sello especial de ésta la cubierta ó fa
ja del paquete, Con estos paquetes, se 
formarán tercios bien acondicionados 
con arpilleras, tablas y cuerdas, con 
los que, rotulados convenientemente, 
se verificará la remesa á las Fábricas 
de tabacos y cuyos efectos de emba
laje quedarán á beneficio de la Ha
cienda.

Art. 31. El contratista queda obli
gado á renovar los rodillos, formas y 
reproducciones no sólo cuantas veces 
sea necesario durante la ejecución del 
servicio para conseguir que las filigra
nas é impresiones resulten con la ma
yor claridad y limpieza en todos sus 
detalles, sino cuando sin exigirlo esta 
circuntancia fuese preciso hacerlo, 
bien porque se acordara la variación 
de la nomenclatura de las labores ó 
bien porque se hubiese adquirido el 
convencimiento de la falsificación de 
alguna clase.

Art. 32. Cuando por interés de la 
renta hubiera necesidad, durante la 
época del contrato, de alterar el cor
te disminuyendo ó aumentando el de 
alguna ó algunas de las distintas cla
ses de ejemplares de papel que forman 
la.base del contrato, la Dirección ge
neral queda facultada para verificarlo, 
fijando el precio del millar de la nue
va clase en proporción de las dimen- 
clones y peso que tenga en el contra
to la análoga á que sustituyo.

Art. 33. El contratista podrá ela- । borar en sufábrica, sin marca ni contra
seña alguna del Estado, el papel que 
necesite para el precinto de los milla
res de ejemplares, envolventes de los 
mismos, papel para maculaturas, y en 
general para todos los usos que en su 
fábrica necesite, sin poder extraer ni 
un pliego, y dando conocimiento á la 
Intervención del contrato do los dias 

en que vaya á verificar este trabajo, 
así como de la cantidad de papel une 
elabore.

Art. 34. Se autoriza al contratista 
si lo conviene, el que puede elaborar 
en tina ó á brazo ciertas cantidades de 
papel de pequeña tirada: pero tenicn- 
db entendido que el papel se sujetará 
en sus condiciones de peso, resistencia 
y demás á las anteriormente determi
nadas.

CAPITULO IV.

Pedidos de papel y procedimientos qm* 
deberán seguirse si el contratista no lo en

tregara en las épocas fijadas.

Art. 35. La dirección general de 
Rentas pasará al cont ratista el primer 
pedido de papel tan luego le sea adju
dicado definitivamente el servicio, y 
aquel vendrá obligado á hacer la en
trega total del pedido en las respecti
vas Fábricas de tabacos ántes de los 
ocho meses siguientes á la fecha en 
que lo sea comunicado: entendiéndo
se que este plazo se le concede para 
la instalación y organización del ser
vicio.

Los pedidos trimestrales sucesivos 
los comunicará al contratista la Di
rección general de Rentas el primer 
dia del trimestre anterior al en que su 
consumo corresponda, quedando aquel 
obligado á entregarlo en totalidad en 
cada Fábrica de tabacos antes do loa 
75 dias, á contar desde la indicada fe
cha, para que los expresados estable
cimientos estén préviamente aprovi
sionados para sus necesidades. Si 
durante cualquier época del contrato 
fuese preciso mayor cantidad de papel 
en alguna ó algunas Fábricas que la 
consignada parad trimestre en curso, 
el contratista tendrá la obligación de 
entregarlo, prévio aviso que le comu
nicará el referido centro con la antici
pación do un mes cuando niénos.

Art. 36. Si el contratista no veri
fica la entrega del papel contratado en 
las épocas á que se halla obligado, ya 
porno tenerlo fabricado en tiempo opor
tuno, ó porque el presentado á recono
cimiento no sea aceptable, resultando 
de uno ú otro modo un descubierto, 
la Dirección general do Rentas podra 
imponerle la multa de un 10 por 100 
del valor, á los precios de contrata, del 
papel que ha debido suministrar y no 
lo haya verificado; haciendo efectivas 
estas multas en papel de pagos al Es
tado.

La Dirección general de Rentas 
tendrá además derecho:

l.° A señalar al contratista un 
plazo, que no excederá en ningún caso 
de 30 dias, para que entregue el papel 
de que resulte en descubierto, trascur
rido el cual sin haberlo verificado, 
podrá acudirse á las determinaciones 
subsiguientes; y en el caso de que por 
consecuencia de la demora tenga que 
suspenderse alguna manufactura, 0 
siempre que el retraso sereficra ála con
signación total de un trimestre, podra 
recindirse el con tracto con^odas su» 
consecuencias, prévia consulta y si asi 
lo acordase el Exmo. Sr. Ministro de 
Hacienda.

2." A disponer las visitas de ins
pección á la fábrica de papel que esti
me convenientes, y á reclamar los da
tos periódicamente, así como los infor
mes que croa oportunos y deba laciU-
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.¡.i liiloí'vención del contrasto, con 

hieto de tenor noticias de si se llalla 
^condiciones de continuar con regu- 
].;ridad el servicio ó poder disponer en 
caso contrario lo que corresponda.

3; Si por faltar á lo estipulado por 
L-arca ci a d e medios, ab an d o n o ú o t r a s 
causas cualesquiera hubiera fundado 
motivo para considerar necesario ase- 
(fiirar con la anticipación precisa, el 
^ministro do papel á las Fábricas de 
¡abacos en evitación del peligro de 
que puedan susponderse las labores de 
jas mismas, dispondrá, para que no se 
interrumpa ni detenga la elaboración 
de las clases de papel contratadas, que 

1 que se proceda por cuenta del contra
tista á la fabricación del papel, en la 
forma que mejor estime, bien en la 
fábrica del mismo ó en cualquiera 
otra, á cuyo efecto la comisión que 
para eso fin se nombre se incautará de 
Ja fábrica, si es en ella donde se va á 
elaborar, y todas las formas reproduc- 
eionea, rodillos y demás útiles de tra
bajo que para la fabricación ó impre
sión del papel tenga en su fábrica el 
contratista. Igualmente queda facul
tada para trasladar de una Fábrica á 
otra, si las existencias lo permiten, los 
millares de ejemplares que fuesen ne
cesario?, utilizando los medios de tras
porte que mejor estime como más ve
loces.

4.° Asimismo podrá disponer, ve
rificada quesea la incautación, que se 
saque á pública subasta bajo esa base 
la realización del servicio hasta la
terminación del contrato, con estricta 
sujeción á esto pliego de condiciones, 
por cuenta y á perjuicio del contratis- 
b, de cuyo cargo serán igualmente 
los gastos que la Hacienda satisfaga 
de más sobre los tipos contratados du- 

, runte el período en que se haga el ser- 
^cio por la misma hasta que tenga 
liarla contratación,según queda de- 
brminado; viniendo obligado el contra- 
t*sta á pasar por la cuenta que al efecto 
*e presente la Dirección general de 
^ntas, y conviniendo desde ahora que 
i1 bl caso sucediese y el servicio se 
w^era en la fábrica del contratista 
iur la Hacienda, sólo le será de abono

por 100 del valor de papel ela-
1 .ll)radi), á los tipos del contrato, como 
I y demerito del capital que re- 
| Neijtú la fábrica y aparatos de fa- 

^cacion, cuya cantidad se le abonará, 
iadprocede de la liquidación final.

Igualmente podrá disponer e^ 
W‘ pop ]a Tesorería Central se anti- 
1 tien los fondos necesarios para la fa- 

lcacion por cuenta de la Hacienda, 
cargo al capitulo y artículo del 

jA^^P^Gsto correspondiente á gastos 
^^icacion y adquisición de efectos 

tanto que se contrato do nuevo 
s^ei’vicio á riesgo del contratista y 
“ Orüialicen estos gastos.

diferencia del coste y gastos del 
óL ^Ue se fabrique por la Hacienda, 
tOhf^Ue resuite Por virtud de la nueva 

sobre los tipos ofrecidos por 
jqqp^'^tista y bajo los cuales se ad

I el servicio se cubrirán con la
‘ Ia cantiidad que en venta pro

lie?! ¡os bienea (lne se embargarán 
1 . i'^"fatista, en los términos preve- 

ar^ ^9 de la instrucción 
K de Setiembre de 1852 y demás 
L^'y^ones vigentes; reteniéndosele 

I LiS ^ para iguales fines el pago de 
1 -^hdades que tuviese devenga

das ó pendientes do liquidación por su 
servicio.

Si los precios de la fabricación 
por la. Hacienda ó los de la nueva 
subasta fuesen más bajos que los 
de contrata, no tendrá derecho el 
contratista á reclamar la diferencia.

CAPITULO V.

Remesas 1/ reconocimiento del papel 
é inutilización del desechado.

Art 37. Elaborada por el contra
tista la consignación hecha por la 
Dirección general de Rentas, emba
lada convenientemente y dispuesta 
para su remesa la intervención del 
contrato expedirá las guias y dis
pondrá las remesas á las Fábricas de 
tabacos por medio del contratista 
general de conducciones,según deter- 
nina el art. 14 y en armonía con 
asórdenesqnele nayacomunicado la 

Dirección general de Rentas, dando 
de todo ello acto seguido conocimien
to á dicho centro.

Art. 38. Presentada en las Fá- 
n-icas una partida de papel acompa
ñada de la correspondiente guia ex
pedida por la Intervención por cuen
ta de la consignación, so pondrá por 
el Administrador-Jefe de la Fabrica 
en conocimiento de la Dirección, so
licitando autorización para su reco
nocimiento; y una vez está obtenida, 
se procederá á dicho reconocimiento, 
con asistencia del contratista ó su 
representante, ante una Junta com
puesta:

1 .* Del Delegado de Hacienda de 
la provincia donde radique la Fábri
ca si estima oportuno concurrir.

2 .° Del Administrador-Jefe de la 
Fabrica.

3 .° Del Coniador de la misma.
4 .° Del Inspector ó Inspectores 

de labores y facultativos donde los 
hubiera.

Y 5." Del Notario de la Fábrica 
para dar fé del acto.

La Dirección general de Rentas 
podrá disponer cuando lo juzgue 
conveniente ó necesario se agregue 
á la Junta con voz y voto el funcio
nario ó funcionarios de la renta que 
al efecto designe de oficio.

Art. 39. Los Administradores Je
fes de las Fábricas darán aviso del 
dia j hora del reconocimiento con 24 
horas de anticipación por lo menos 
al Delegado de Hacienda de la pro
vincia por si estimase oportuno con
currir y al contratista ó su represen
tante. En el caso de que este último 
no concurra, se dará principio al acto 
á la hora designada sin su presencia, 
entendiéndose que acepta en todas 
sus partes los resultados, con renun
cia del derecho á interponer reclama
ción alguna acerca de ellos; y en el 
caso de que no presente para practi
carlo el personal obrero necesario, el 
Administrador Jefe de la Fábrica dis
pondrá se provea á esta necesidad de 
cargo del contratista, quien vendrá 
obligado á satisfacer la cuenta de los 
gastos en el momento que á ello se 
le requiera.

Art. 40. La Junta reconocedora 
principiará por confrontar si el nú
mero de millares y clases del papel 
presentado al reconocimiento corres
ponde á las guias expedidas por 
la Intervención del contrato y para 
lo que fué autorizada; y encontrándo
lo conforme, dará principio al reco

que so abrirá después de terminado 
el reconocimiento, y en cuyo pliego se 
hará constar el número del paquete de 
que deban extraerse los ejemplares y 
cuántos de ellos, de cuya operación y 
de haberse cumplido fielmente dará fé 
el Notario en el acta, juntamente con 
la cual se remitirán por el Adminis
trador-Jefe del establecimiento los ci
tados ejemplares firmados por las per
sonas que en el referido pliego indique 
el espresado centro, verificándose el 
envío del acta, y ejemplares precisa
mente dentro el plazo de cinco dias 
después de terminado aquel, debiendo 
recaer la resolución de la Dirección de 
Rentas en el curso de los 15 dias si
guientes á su recibo.

La Dirección general de Rentas, en 
vista del acta de reconocimiento y de 
las muestras remitidas, las cuales po
drá someter de nuevo al exámen, 
ensayos y procedimientos que estime 
convenientes para cerciorarse si el pa
pel reune absolutamente todas las con
diciones estipuladas, aprobará ó no el 
reconocimiento. En caso afirmativo 
dará orden al Administrador-Jefe de 
la Fábrica para que admita el papel, 
devolviendo seis ejemplaresde cadauna 
de las clases aceptadas, que se con
servarán en la Contaduría de la Fábri
ca para que puedan verificarse las com
probaciones que se dispongan, y cesan
do ya la responsabilidad del contratista.

Art. 42. Si el contratista ó su re
presentante no estuviese conforme 
con la calificación del papel dese
chado por la Junta reconocedora en 
todo ó en parte consignará en el ac
ta su protesta, teniendo derecho á 
reclamar de la Dirección general de 
Rentas dentro de los ocho días si
guientes á la fecha que le sea cono
cida la decisión del referido centro 
la practica de un segundo recono
cimiento; pero trascurrido dicho pla-t 
ze sin haberla ejecutado, se enten
derá que retira la protesta, y se con
forma con la calificación de la Junta 
reconocedora.

La Dirección general de Rentas 
se reserva el derecho de una vez 
recibida el acta de reconocimiento 
de una entrega poder disponer por 
si un segundo reconocimiento por 
otra Comisión nombrada al efecto 
aunque no haya protestado el con
tratista.

Art. 43. A los segundos recono
cimientos que acuerde la Dirección 
general de Rentas, ya sea por su 
propia iniciativa, ó por reclamación 
del contratista concurrirán todos los 
que hubieran formado la Junta del 
primero, á no haber causa justificada 
que impida la presencia de alguno 
de ellos.

Dichos segundos reconocimientos 
se ejecutarán po]- tres peritos: uno 
con el carácter de Ingeniero indus
trial designado por la Dirección del 
ramo; otro que lo será por el contra
tista, siempre que reuna la condición 
anterior ó sea fabricante de papel 
continuo, y el tercero, sacado á la 
suerte por el Delegadodela provincia 
entre los fabricantes inscritos en ¡a 
matricula de subsidio, y, á falta de 
éstos entra los al maneen i stas de pa
pel.

Estos actos deberán tener lugar 
lo más tarde 15 dias después del en 
que recaiga la resolución definitiva 
en las actas que los motiven, y se 
ajustarán á los mismos procedimien-

nocimiento, devolviendo la Contadu
ría de la Fábrica firmadas las torna
guías correspondiente. De diferentes 
mazos de papel se sacarán ejemplares 
en número suficiente para formar ca
bal juicio en todos conceptos de las 
condiciones de la entrega, anotando 
en el acta que del reconocimiento se 
esté levantando loa números de los 
paquetes de los ejemplares extraídos. 
Se principiará por comparar osos 
ejemplares con las muestras-tipos en 
cuanto á la calidad del papel, para 
ver si está bien triturada y distribui
da su pasta, sin manchas por exceso 
de masa ó gotas de agua, ó bien si 
tiene agentes extraños á causa de una 
mala depuración de las pastas; se exa
minará el color, si es el mismo y en 
igual grado que las maestras-tipos; 
si las dimenciones de cada ejemplar 
es el marcado y que debe ser; si las 
filagranas están perfectamente lim
pias y definidas y en el sitio en que 
están colocadas las de las muestras- 
tipos; y por último, si las impresiones 
son las convenientes y están claras y 
con la finura y perfección de las mues
tras. Se desecharán todos aquellos 
mazos á que correspondan los ejem
plares que no reunan las condiciones 
exteriores indicadas anteriormente y 
detallan las facultativas y no sean 
iguales á las muestras--tipos.

Los que de este primer exámen se 
consideren admisibles se pesarán seis 
mazos respectivos para comprobar si 
tienen el peso marcado en estas con
diciones, y si lo tienen se sujetarán á 
practicar los ensayos que la Junta re
conocedora estime conveniente para 
determinarla resistencia de sus hojas, 
el peso de ellas y el residuo y natura
leza de materias fijas por la unidad de 
peso determinada anteriormente, por 
medio del dinamómetro y el pasímo- 
tro las dos primeras y por análisis quí
micos la última, á cuyo fin la Direc
ción dispondrá tengan las Fábricas los 
elementos necesarios para ello, ó en 
caso contrario podrá disponer que esta 
última parte del reconocimiento se 
haga en la Dirección general por el 
funcionario ó funcionarios que al elec
to designe por las muestras que de 
cada uno de ellos se remitan.

Serán desechados todos los papeles 
que tengan cualquier defecto ó no reu
nan en absoluto las condiciones esti
puladas en este pliego.

Art. 41. De todas las operaciones 
de que trata el artículo anterior se ex
tenderá por el Notario acta detallada 
que firmarán todos los concurrentes, 
en la cual, además de expresar si el 
papel llena cumplidamente las cun- 
diciones exteriores,se harán constar 
también los ensayos practicados y los 
resultados que se hayan ofrecido.

Cuando las operaciones del recono
cimiento durasen más de un dia, se 
abrirá un pliego de diligencias en que 
se consignarán los resultados genera
les obtenidos en cada uno de ellos.

Si el contratista ó su representante 
se negase á firmar el acta, no tendrá 
derecho á interponer reclamación al
guna acerca de sus resultados, enten
diéndose que los acepta en todas sus 
partes.

Terminado el reconocimiento, se 
extraerán de las diferentes clases de 
papel que se hayan presentado los 
ejemplares que determine la Dirección 
general de Rentas, en pliego cerrado,
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tos determinados para los primeros | Rentas en primero ó segundo reconocí- compuesta délos funcionarios que 
reconocimientos, si bien habran de * miento será repuesto por el contratis- ! ' '
hacerse con la extensiony minuciosi- ' ‘ ‘ "
dad que sea necesaria para apreciar „„ .......  _  __ _
el producto después de un detenido presentado nuevamente no llenara 
examen, practicándose este por la tampoco las condiciones del contrato
nueva Comisión reconocedora nom
brada bajo las bases anteriormente 
explicadas.

Cuando la opinión de los segundos 
reconocedores difiera de la de los 
primeros éstos estarán obligados á 
exponer, en el acta los motivos en 
que fundaron su primitiva califica
ción, asi como aquellos los en que 
apoyen su dictamen.

La Dirección general de Rentas, 
con presencia de todos los anteceden
tes, acordará en el término de ocho 
días después de recibido el testimonio 
de cada acta la resolución definitiva 
que considere arreglada á justicia, de
clarando admitido ó desechado el pa
pel que haya sido objeto de segundo ! 
reconocimiento.

De estas decisiones podrán acudir ! 
en alzada ante el Excelcntisimo Se
ñor Ministro de Hacienda, tanto el 
contratista como los que practicaron 
los primeras y segundos reconoci
mientos, dentro del plazo de 15 dias.

Todos los gastos que originen los 
segundos reconocimientos serán de 
cuenta del contratista cuando hayan 
sido por él solicitados, y correrán á 
cargo de la Hacienda cuando se ha
gan por iniciativa de la Dirección ge
neral de Rentas.

Art. 44. El papel declarado inútil 
en primer reconocimiento, respecto 
del cual haya protestado el contratis
ta, se conservará en la Fábrica en los 
cal separado, del que tendrá una llave 
el mismo contratista hasta que se 
practique el segundo reconocimiento 
si lo solicita en tiempo hábil y lo 
acuerda la Dirección general de Ren
tas.

El papel desechado en primer re
conocimiento del que no haya protes
tado el contratista, así como el que lo 
sea por virtud de segundos recono
cimientos, se inutilizará en las mis
mas Fábricas do tabacos do cuenta 
del contratista, taladrando los ejem
plares por mazos completos para que 
en tal estado y con guia de dichos 
establecimientos el contratista los 
conduzca por su cuenta á la Fábrica 
productora de papel, cuidando la In
tervención del contrato de recibirlo á 
su llegada, contarlo, examinarlo y 
expedir la tornaguía correspondiente 
do su recibo á la de tabacos de donde 
proceda; y disponer su inutilización 
una vez recibida ,1a eutorizacion de la 
Dirección general para ello, trasfor
mando dicho papel en pasta por me
dio de un cilindro convenientemente 
dispuesto, á su presencia y del contra
tista ó su representante, levantando 
por duplicado acta en que se haga 
constar así, que firmarán todos los 
concurrentes, y cuyas actas una será 
remitida á la Dirección general de 
Rentas por la Intervención del con
trato, y otra quedará en la misma pa
ra los fines oportunos. Para el taladro 
del papel inútil el contratista viene 
obligado á tener en cada Fábrica un 
aparato á satisfacción de la Dirección 
genera! á fin de que aquella operación 
pueda hactrse bien y en breve tiempo re, se establecerá en la fábrica del 

Art. 45. El pape! declarado mad- : contratista una Intervención, delega- 
nnsible por la Dirección general de | da de la Dirección general de Remas

ta, sin excusa ni pretexto alguno, en 
un plazo máximo de un mes. Si el 

y fuese desechado, considerándose en 
el mismo caso de no haberse verificado 
la entrega correspondiente de que tra
ta el art. 36, se procederá en la misma 
forma determinada en aquel.

CAPITULO VI.
Pago ele las entregas de papel admitido.

Art. 46. Declarada la admisión de 
una partida de papel por la Dirección 
general de Rentas, y hecha cargo de 
ella la Fábrica de tabaco respectiva, 
en armonía con lo dispuesto en los 
artículos 41 y 48, las Contadurías de 
las mismas expedirán á favor del con
tratista dentro del término de tercero 

i dia un certificado de pago de las cla- 
• ses y cantidades del papel recibido y 
l del valor que representen, liquidado 
á los precios de adjudicación del ser
vicio, según la Real orden do aproba
ción que habrá de citarse, así como la 
orden de la Dirección general de Ren
tas disponiendo la admisión. Dicho 
documento so extenderá en papel del 
timbre correspondiente, y el mismo 
dia que se expida remitirán las Fábri- 
un duplicado en papel del timbre de 
oficio á la Dirección general del Ren
tas.

Art. 47. Presentado por el contra
tista un certificado de pago y recibido 
su duplicado en la Dirección general 
de Rentas, dicho centro pasará, si pro
cede, el primero á la del Tesoro, en el 
término de cinco dias, para que sea 
abonado su importe por la Tesorería 
Centra], dentro del mes siguiente al 
de su fecha, en metálico ó en letras á 
corto plazo á cargo de las Cajas de las 
provincias, al cambio corriente de la 
cotización oficial del dia anterior, 
siempre que haya sido comprendido 
su importe en la distribución mensual 
de fondos; siendo la Dirección general 
de Rentas responsable de solicitarlo 
oportunamente. Si á pesar de ello no 
se hiciese el pago por cualquier causa, 
el contratista tendrá derecho á que 
se le abone el interés que corresponda 
á razón de un 6 por 100anual, que em
pezará á devengarse desde el siguiente 
dia de la terminación del mes en que 
debió hacerse el pago, y cesará en el 
dia en que se efectúe. En el caso de 
que resulten sin pagar por el plazo de 
un año consecutivo certificados de en
tregas cuyo importe se eleve á 100.000 
pesetas, ó desde el momento en que 
los débitos alcancen á 200.000, el con
tratista tendrá derecho á pedir la res
cisión del contrato, dirigiendo la opor
tuna reclamación al Excmo. Señor 
Ministro de Hacienda. Si el contratis
ta admitiese en pago de los certifica
dos otros valores del Tesoro, no ten
drá derecho á reclamación de ninguna 
especie.

CAPITULO VIL
Intervención del contrato.

Art. 48. Para seguridad de los in
tereses de la Haciendar en la fabrica- 
cion y movimiento de los papeles de 
empaques á que este pliego se refie- 

nombrará libremente dicho centro 
con el carácter que se expresa:

Un primer Interventor con el ha
ber de 3.500 pesetas -anuales.

Un segunto Interventor con el de 
2.500 pesetas anuales; y

Un auxiliar con el de 1.250 pese
tas anuales.

Art. 49. La Intervención fiscali
zará todas las operaciones, desde la 
fabricación de la hoja en la mesa de 
fabricación de la máquina hasta la 
salida del producto elaborado á las 
Fábricas de tabacos, sin mezclarse 
en sus condiciones técnicas, para 
asegurarse de que no se elaboran ni
se extraen más documentos que kiü Jao
aquellos que la Dirección general ^repróduc^ gastadas" dando 
disponga tabncar v remesar á las de todo ello diariamente cuenta á la
Fábricas; siendo dicho Intervención 
la que custodiara cuando no esten 
en trabajos los rodillos grabados pa
ra hacer las filigranas ó trasparentes 
en las hojas de papel al tiempo de 
su fabricación, los punzones para 
hacer las reproducciones necesarias 
á las impresiones y estas mismas re
producciones.

Art, 50. Todos los talleres y al- 
mecenes en que bajo cualquier con
cepto se verifiquen operaciones que 
afecten á los intereses del Estado, ó 
se guarden productos ya elaborados 
ó encurso de fabricación que tengan 
filigranas, impresiones ó cualquiera 
otra marca, tendrán dos llaves, las 
cuales estarán una en poder del 
contratista ó su representante y otra 
en poder de la Intervención del con- I 
tracto, no pudiendo trabajarse en ' 
ellos sin la presencia y fiscalización 
de dicha Intervención.

Art. 51. Como consecuencia de 
las anteriores clásulas será obliga- 
cion de la Intervención:

1 ." Comprobar el número de ejem- I 
piares de papel útil de cada clase ■ 
que por dia elaboren las máquinas ( 
de fabricación, expresando el mime- । 
ro de rollos de papel que se produ
cen, su longuitud y latitud en me
tros y número de ejemplares que hay ¡ 
por metro lineal de rollo, totalizan
do los que haya por rollo y por tra
bajo diario, á cuyo efecto llevará el 
correspondiente libro Diario de pa
pel útil fabricado por la máquina.

2 .° Comprobar asimismo el núme
ro de metros de papel inutilizado dia- 
riamentepor la máquina, del que se 
llevará cuenta especial, asi como la 
inutilacion de dicho papel y su con 
versión en pasta en el mismo dia, cer
tificando diariamente en el libro que 
al efecto se abrirá la practica de esta 
operación los interventores y el con- I 
tratista ó su representante.

3/ Llevar cuenta y razón del 
número de pliegos quede cada rollo 
se obtienen, preparándolos para, la 
impresión si es que se sigue este sis
tema y no se adopta el de la impre
sión en rollos por máquinas conti
nuas.

4/ Comprobar el número de ejem- 1 
piares que diariamente se impriman, 
dando salida al papel en blanco del 
almacén respectivo, y cargándolo al 
taller de impresión, con expresión 
de la clase del documento (¡ue se 
elabore.

5. ‘ Examinar y comprobar el cor
tado de los documentos, su rectifica- , 
cion y cuento, formación de paque
tes de millares y precintado, llevan- su cometido^n lo que se re

do asimismo la cuenta y razón de 
estas operaciones.

6 .e Custodiar todos los productos 
en fabricación ó elaborados, bajo su 
más estrecha responsabilidad.

7 .* Llevar la contabilidad necesa
ria, y en la forma que al efecto desia. 
ne la Dirección general de Rentas, de 
la práctica y resultados de las opera- 
clones anteriores, facilitando á la mis
ma cuantos datos lo sean necesarios 
para formar juicio de la regularidad 
del servicio.

8 .° Presenciar las operaciones de 
hincado y reproducción de los pun
zones-tipos de las impresiones, llevan
do un libro de actas al efecto, así 
como la inutilización de las matrices

Dirección general.
9 .° Presenciar la inutilización y 

su trasformacion en pasta del papel 
desechado, firmándola correspondien
te acta según lo dispuesto en el arti
culo 44.

10 . Presenciar el enfarde del pa
pel elaborado, sellando el precinto de 
todos los paquetes, autorizando su 
remesa á las Fábricas de tabacos, ex
pidiendo las guias necesarias para que 
el contratista por medio del general 
de conducciones los conduzca á las 
Fábricas, estampando en dichos do
cumentos la clase de papel que se 
remesa y su cantidad con la numera
ción de los paquetes, designando á la 
vez la consignancíon á que correspon
dan con arreglo á las órdenes que le 
haya comunicado la Dirección gene
ral y el peso bruto y neto de los bul
os que la constituya.

Art. 52. Para el cumplimiento 
exacto de lo anteriormente dispuesto, 
el contratista se obliga á hacer en la 
fábrica productora del papel las obras 
que la Dirección le ordene, prévio in
forme del Ingeniero del mismo centro, 
á fin de que existan en ella todos los 
locales necesarios para el servicio y 
estén suficientemente aislados y cer
rados, con las condiciones necesarias 
para que la Intervención pueda cum
plir con exactitud sus obligaciones y 
esten garantidos los intereses de Te
soro.

Art. 53. La Intervención del con
trato no se mezclará en lo mas nn- 
nimó en las operaciones fabriles del 
contratista, el cual podrá trabajaren 
la forma y manera que mejor es
time, empleando los procedimiento5 
y sistemas que le convengan, utili
zando cuantas horas de trabajo 
juzgue necesarias y convenientes^ 
quedando en libertad de designarlas 
y la Intervención del contrato ven
drá obligada á ejercer su vigilanc. n 
sean cualesquierá las horas y 1°5 
días que designe el contratista pa1^ 
el mejor cumplimiento de su coin' 
promiso, pues la misión de la 
vención no es mas de que no se a' 
briquen más productos que lleven ^ 
sello del Estado que los que la 
reccion general disponga;
cuenta y razón de los que se ’ 
ren y guardando las formas, inolm^ 
rodillos, punzones, reproduciones 
productos elaborados, reservando 
la competencia de las Comisioné 
reconocedoras la clasificación de 
bondad y calidad de papel.

Art. 54. Para que la Interven* ■ , 
pueda cumplir con escrupulo^_
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9
'dispuesto en el artículo 51, el con
tratista. antes de principiar los tra
bajos diarios, ).-asará á la Interven
ción una relación (por triplicado) de 
la clase y cantidad de labor que cada 
máquina ó aparato, desde la máqui
na de frabicacion ele papel continuo 
inclusive hasta la última que Ínter 
venga para el empacado y precinto 
va á producir; expresando la canti
dad que a! final del dia deberá entrar 
en almacenos, de productos en curso 
defabri cae i on, prod actos í erm inados 
v productos completamente empaca
dos, para que de esta manera pueda 
con completo conocimiento de causa 
verificar la inspección, y dar salida 
á los moldes, formas ó rodillos que 
se necesitan. Al terminarse el dia, y 
verificadas ias operaciones consig
nadas en la relación, la Intervención 
)odrá el conforme de la misma y 
lará el asiento necesario on los li- 
)ros. De los tres ejemplares de dicha 
relación, uno quedará en poder del 
contratista, otro en el de la Interven
ción y el tercero se remitirá á la Di
rección general para su conoci
miento.

Art. 55 Al suspender los trabajos 
ya diariamente ó ya por campañas, se- 
gun aquellos ésten organizados, se 
guardarán por la intervención los ro
dillos, moldes y formas que para el 
trasparentado de la hoja y sus diver
sas impresiones se empleasen, guar
dando una llave el contratista y 
otra la Intervención. Si el trabajo 
solo se suspendiese por las horas de 
noche ó por ser dia festivo para con
tinuarlo luego en ese caso los rodillos 
de las máquinas de papel continuo y 
las formas de las máquinas de im
primir no se levantarán hasta ter
minar el trabajo definitivo, colo- 
cándo en ellas durante las paradas 
dobles cadenas con dos candados, cu
yas llaves tendrán el contratista y la 
Intervención, asi como las del taller 
en el cual las máquinas estén implan
tadas, á fin de que no puedan funcio
nar sin conocimiento de dicha inter
vención.

Art. 56. El contratista viene obli
gado á facilitar en la misma fábrica 
donde se elabore el papel locales de
corosos á satisfacción de la dirección 
general para oficinas de la interven
ción, asi como habitación para sus em
pleados, esto último siempre que la 
fábrica no estuviese situada de tal 
panera que dentro de un círculo de 
hidio de 200 metros no hubiere cons
trucciones dispuestas para alquilar, 
.convenientemente construidas para 
bichos funcionarios.

Art. 57. Los sueldos que deven
gue el personal de la Intervención del 
contrato, con arreglo á lo determina
do en el artículo 48, serán satisfechos 
Por el contratista. Asi mismo serán 
de su cuenta los gastos de instalación 
de las oficinas de la intervención y to
dos los gastos que se originen á la 
^isina por compra de papel, impre
cónos, libros, correo y material en 
general de oficinas, mediante cuenta 
Justificada que dicha intervención 
Presentará mensualmente á la direc- 
c]on general, y que una vez aprobada 
Por esta se pasará al contratista para 

satisfaga su importe á Jos intere- 
pdos con las debidas formalidades. 
. Art. bg, La intervención llevará 

contabilidad de todas las operacio- 
■ '1168 -‘u la forma y manera que desig

ne la dirección general do Rentas, 
quedando obligada á cumplir cuantas 
instrucciones y órdenes le comunique 
para el mejor cumplimiento de las es
tipulaciones de este contrato.

CAPITULO VIII.

Conílicionfs generales.

Art. 59. El contratista hará efec
tivas cada uua de las responsabilida
des en que incurra y que se le impon
gan por virtud de las estipulaciones 
del presente pliego dentro del termi
no de un mes, contadoglesde que á 
ello se le requiera, no podiendo inten
tar reclamación alguna hasta tanto 
que presente la carta de pago ó docu
mentos que justifiquen en debida forma 
el haberlo verificado. De no hacerlo 
así, se tomará de la fianza la cantidad 
necesaria, que habrá de reponer en 
los 15 dias siguientes, yen caso con
trario se procederá contra sus bienes 
por la vía de apremio y procedimien
to administrativo, en la forma dis
puesta en el art. 9.a de la ley provicio- 
nal de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, con renuncia 
absoluta de todos ios fueros y privile
gios particulares, reteniéndosele tam
bién el pago de los certificados por 
entregas realizadas.

Art. 60. La Dirección general de 
Rentas liquidará todas las incidencias 
de este contrato lo más tarde en el 
término de cuatro meses después de 
dictada la resolución definitiva de to
das las actas de reconocimiento del 
papel referente á este servicio, comu
nicando al contratista los reparos que 
en su caso puedan ofrecerse, y una 
vez subsanados y cubiertas todas las 
responsabilidades que le resulten por 
las incidencias del servicio, así como 
las que pudieran aparecer contra el 
mismo al incautarse é inutilizar la 
Hacienda los rodillos, reproducciones, 
papel y demás útiles que tenga en su 
fábrica, y le hayan servido para la 
ejecución del contrato: si no le resul
tase por este concepto ninguna otra 
responsabilidad, en vista de todo, le 
será devuelta la fianza.

Art. 61. El contratista no tendrá 
derecho á pedir aumento en los pre
cios estipulados al adjudicarle el ser
vicio, ni durante él indemnización, 
auxilios ni próroga del contrato, cua
lesquiera que sean las causas en que 
para ello se funde.

Art. 62. El contratista acepta sin 
reserva ni modificación ulterior todas 
las condiciones de este pliego. Las 
cuestiones que se susciten sobre su 
cumplimiento é inteligencia, cuando 
el contratista no se conforme con las 
disposiciones administrativas que se 
dicten, se resolverán por la via con- 
tencioso-administrativa.

Art. 63. Todas las disposiciones 
legales que se citan en las cláusulas 
de este contrato, asi como el Real de
creto de 27 de Febrero ó instrucción 
de 15 de Setiembre de 1852, se con
siderarán como parte integrante del 
mismo.

CAPITULO IX.

Be</las para la subasta.

1 .a La subasta tendrá lugar en la 
Dirección genera! de Rentas Estanca
das el dia 4 de Noviembre próximo, 

de una y media ádos de la tarde, ante 
el Exorno. Sr. Director general del 
ramo, asociado del Abogado del Esta
do que designe la Dirección general 
de lo Contencioso y do los Jefes de 
Administración de aquel centro, con 
asistencia de Notario público, que le
vantará y protocolizará el acta, libran
do testimonio de ella.

2 .a Los licitadores entregarán du
rante el periodo de admisión, ó sea 
de una y media á dos de la tarde del 
referido dia, en pliegos cerrados y 
rubricados en sus cubiertas, las pro- 
posicicmob que hiciesen, cuyos pliegos 
serán recibidos por el Presidente, 
quien los numerará por el orden de 
su presentación para ser -después 
abiertos, si procede, á presencia de 
los proponentes.

Bajo ningún protesto ni motivo po
drá ser retirado ningún pliego de 
proposición una vez presentado, ni 
se admitirá tampoco después de la 
hora de las dos de la tarde en el reloj 
del despacho del Excmo. Sr. Director 
general de Rentas.

3 .a Para que las proposiciones se 
consideren válidas, deberán ‘ conte
ner las circunstancias siguientes:

1 .a Estar redactadas con arreglo 
al modelo inserto á continuación de 
este pliego, y extendidas en papel del 
timbre 11.°

2 .a Estar suscritas por un español 
mayor de edad que pague contribución, 
ó bien por un extranjero que presente 
garantía firmada por un español que 
reuna y acredite aquellas condiciones.

3 .“ Expresar en letra sin enmien
das ni raspaduras los precios á que se 
compromete á entregar cada millar de 
ejemplares de cada clase de papel en 
que el suministro se subdivide, y por 
número la exacta y verdadera valora
ción parcial y la total del suministro 
consignando aquellos precios por pese
tas y céntimos de peseta, sin otra fac
ción menor y sin agregar ninguna 
condición eventual que altere, amplíe 
ó modifique las condiciones de este 
pliego.

4 .a Que la valoración total no ex
ceda del importe de la que resulta en 
el art. 3.a, cap. 2/ de este pliego.

5 .a Que los licitadores presenten 
al mismo tiempo, y por separado del 
pliego de proposición, otro que con
tenga la carta de pago que justifique 
el depósito de garantía, importante 200 
mil pesetas, la cédula personal del 
proponente y los documentos necesa
rios para acreditar el pago de lo con
tribución por la respectivo á los dos 
trimestres anteriores al acto de la 
subasta.

4 .a A la subasta deberán concurrir 
los mismos licitadores ó en su defecto 
persona con poder bastante, que exa
minará en el acto el Abogado del Es
tado que fórme parte de la Junta.

5 .a El depósito de garantía para 
hacer proposición se constituirá en la 
Caja general de Depósitos, en calidad 
de prévio para licitar, en metálico ó 
sus equivalentes á los tipos estableci- 
dos y en las clases de valores del Es
tado admisibles para fianzas, con ar
reglo á lo mandado en el Real decreto del pliego de condiciones publicado 
de 29 de Agosto de 1876 y demás i en la Ga c e t a  d e Ma d r id , número...., 
disposiciones vigentes, que se consí- fecha......y en el Boletín Oficial de es- 
deran también para este efecto apli- ¡ ta provincia, número...... fecha......y 
cables á todos los valores cuya cotiza- de cuantas circunstancias y requisitoe 
cioa en Bolsa, se halle autorizada el j se exigen para adquirir en pública 
dia en que se publique en la Ga c e t a  i subasta el suministro del papel para

d s  Ma d r id  el pliego de condiciones 
de este servicio.

6 .a Concluida la recepción de plie
gos de proposiciones, y dada la hora 
en que deba terminar su admisión, el 
Presidente los pasará al actuario de 
la subasta, con los que contengan los 
documentos de que trata el requisito 
5.° de la regla 3.a

7 .* El actuario dará lectura de 
estos documentos, y la Junta en su 
vista acordará si son bastante, en cu
yo caso se abrirá la proposición á ellos 
referente, devolviéndose en caso con
trario al pro ponente sin abrirla.

8 .a Declarados bastantes los do- 
camentos que garanticen la proposi
ción, el actuario abrirá el pliego que 
la contenga, leyéndola en alta voz, 
tomando nota de su contenido y pro
cediendo seguidamente á rectificar 
sus valoraciones parcial y total.

La Junta jungará y decidirá en ac
to de su válídez, en la inteligencia de 
que si resultase alguna error en sus 
valoraciones parciales ó total, no po
drá considerarse como válida; debien
do sin embargo conservarse en el ex
pediente las que se hallen en este caso 
y hacerse mención en el acta de los 
defectos que las invaliden.

9 .a En la apertura de los pliegos 
que contengan los documentos rela
tivos á los proposiciones y en los re
ferentes á estas se seguirá el mismo 
órden numérico de su presentación.

10 . Comparado el importe total 
del suministro consignado en el arti
culo 3.° con el de cada una de las pro
posiciones admitidas, el Presidente 
declarará las que sean validas, y sihá 
lugar á la adjudicación provisional del 
servicio al mejor postor, á reserva de 
la aprobación superior, ó si por exce
der el importe de todas las proposi
ciones del estampado en el referido 
artículo, no procede adjudicar el ser
vicio.

11 . Si entre las proposiciones más 
beneficiosas dentro de la valoración 
citada aparecen dos ó más iguales, so 
admitirán á los firmantes de las mis
mas pujas á la llana, por espacio de un 
cuarto de hora, que versarán sobre el 
tanto por 100 por igual en que reba
jen todos los tipos ofrecidos en 8u 
proposición, adjudicándose provisio
nalmente el servicio al mejor pos^o' 
que resulte al concluir dicho espac. 
de tiempo; pero si durante él no se 
mejora ninguna proposición, se adju
dicará á la que resulte anotada con el 
número más bajo de presentación.

12 . Declarada la adjudicación pro
visional del servicio, el rematante fir
mará las muestras del papel que han 
de servir para la ejecución del mismo, 
las cuales firmará también el Exce
lentísimo Sr. Director general de Ren
tas, estampándose en ellas el sello de 
la dependencia.

Modelo tle proposición.

1). N. N.. vecino de.y que reune 
las circunstancias que exige la ley pa
ra contratar con el Estado, enterado

M.C.D. 2022



10 . ,
empaque de las diferentes clases de hasta. 30 de Junio de 1887. so com-1 
picadura, cajetillas do cigarrillos, ti- prometo á suministrarlo con estricta | 
ras para el amarre de los mazos de sujeción á las condiciones del men- 
cinarros, el do envoltura do los mis- cion túo pliego, sin modificación ul- 
mos, precintos para tabacos habanos, terior, por ios precios que a continúa- 
papeles para cajitas de Regalías y clon se detallan, á cuyo respecto las 
Conchas ▼ para' el forro interior de cantidades y clases de papel de con-

clonado pliego, sin modificación ul- 
¡ terior, por los precios que á continua
: clon se detallan, á cuyo respecto las

los cajones de pino en que se envasan 
todas las labores, ó sea para todas las 
clases determinadas en el referido 
pliego que necesito la. renta desde la i 

definitiva del servicio 1adjudicación

Los 48

Los 96

Los 96

Los 192

Los 192

Los 192

Los 72

Los 144

Los 144

Los 288

Los 288

Los 288

Los 24000

Los 8000

Los 60000

Los 28000

Los 1200

Los 1200

Los 1200

ims 56000

Los

Los

Los

Los

Los

Los

Los

Los

Los

Los

Los

Los

Los

Los

¡ sumo probable que se designan en e 
art. 3.° importan la siguiente valora 

l ciom

Pesetas.

Millares señalados con el número 1, ai precio de (en 
letra)......... pesetas............... céntimos cada mi
llar importan..........................................................

Millares núm. 2, al precio de (en letra)...........pe
setas.......céntimos cada millar, importan . .

Millares núm. 3, al precio de (en letra). . . . 
setas.......céntimos cada millar importan
Millares núm. 4, al precio de (en letra)........... 

setas....... céntimos cada miliar, importan
Millares núm. 5, al precio de (en letra). . . . 

setas...... céntimos cada millar importan
Millares núm. 6, al precio de (en letra». . . . 

setas.......céntimos cada millar importan

pe-

pe-

pe-

pe-

Millares núm. 7, al precio de (en letra)...........pe
setas.......céntimos cada millar, importan . .

Millares núm. 8, al precio de (en letra)...........pe
setas.......céntimos cada, millar, importan . .

Millares núm. 9, al precio de (en letra). . . . 
setas...... céntimos cada millar, importan

Millares núm. 10, al precio de (en letra). . . . 
setas....... céntimos cada millar, importan

Millares núm. 11, al precio de (en letra). . . . 
setas.......céntimos cada millar, importan

2800

2800

2800

2000

2000

2000

40000

40000

248000

248000

16000

480000

5000

5000

(En núm.)

pe-

pe-

. pe-

Millares núm. 12, al precio de (en letra)...........pe
setas...... céntimos cada millar, importan . .

Millares núm. 13. al precio de (en letra)...........pe
setas.......céntimos cada millar, importan . .

Millares núm. 14, al precio de (en letra). . . . 
setas.......céntimos cada millar, importan

Millares núm. 15, al precio de (en letra). . . .
setas céntimos cada millar, importan

»

»

»

»

»

*

»

»
pe-

pe-

Millares núm. 16, al precio de (en letra)...........pe
setas.......céntimos cada millar, importan . .

Millares núm. 17, al precio de (en letra)...........pe
setas......céntimos cada millar, importan . .

Millares núm. 18, al precio de (en letra). . . . . pe
setas.......céntimos cada millar, importan . .

Millares núm. 19, al precio de (en letra)............. 
setas....... céntimos cada millar, importan .

Millares núm. 20, al precio de (en letra)........... 
setas....... céntimos cada millar, importan .

Millares núm. 21, ai precio de (en letra)........... 
sotas........céntimos cada, millar, importan .

pe-

pe-

pe-

Millares núm. 22, al precio de (en letra)...........pe
setas....... céntimos cada miliar, importan . .

Millares núm. 28, al precio de (en letra)...........pe- 
céntimos cada millar, importan . .setas...........

Millares num. 
setas.......

Millares núm. 
setas.......

Millares núm. 
setas.......

Millares núm. 27, al precio de (en letra). . . .
sotas...........céntimos cada millar, importan

24, al precio de (en letra).......... pe- 
céntimos cada millar, importan . .
25, al precio de (en letra)..........pe- 
céntimos cada millar, importan . .
26, al precio do (en letra)..........pe- 
céntimos cada millar, importan . .

. pe-

Millares núm. 28, al precio de (en letra)...........pe
setas.......céntimos cada millar, importan . .

Millares núm. 29, al precio de (en letra)
setas

>

»

>

»

»

»

»

»

»

»

»
pe-

céntimos cada millar, importan . .
Millares núm. 30, al precio de (en letra)...........pe

setas.......céntimos cada millar, importan . .
Millares núm. 31, ai precio de (en letra)...........pe

setas.......céntimos cada millar, importan . .
Millares núm. 32, al precio de (en letra)...........pe

setas.......céntimos ada millar, importan . .
Millares núm. 38, al procV) de (en letra)

setas

«

pe-
céntimos mda millar, importan . .

Millares núm. 34, al precio de (en letra) pe-
v

setas céntimos cada millar, importan . . »

Los 16000

Los 16000

Los 32000

Los 1200000

Los 1200000

Los 16000

Los 190000

Los 8000

Los 8000

Los 240

Los 240

3964520

Millares núm. 35, al precio de (on letra)
setas

pe-
céntimos cada millar, importan . .

Millares núm. 36, al precio de (en letra) pe-
setas...........céntimos cada millar, importan . .

Millares núm. 37, al precio de (en letra) pe-
setas...........céntimos cada millar, importan . .

Millares núm. 38, al precio de (en letra) pe
setas...........céntimos cada millar, importan .

Millares núm. 39, al precio de (en letra)...........pe 
setas....... céntimos cada millar, importan ,

Millares núm. 40, al precio de (en letra)...........  
setas.......céntimos cada millar, importan .

Millares núm, 41, al precio do (en letra)........... 
setas.......céntimos cada millar, importan .

Millares núm. 42, al precio de (en letra)...........
setas

»

»

»

»
pe

pe

céntimos cada millar, importan .
pe

Millares núm. 43, al precio de (en letra)...........pe 
setas...... céntimos cada millar, importan .

Millares núm. 44, al precio de (en letra)...........pe
setas céntimos cada millar, importan

Millares núm. 45, al precio do (en letra)...........pe
setas céntimos cada millar, importan .

Importa la Valoración total las expresadas (en letra) 
céntimos.

»

»

»

pesetas.

("Fecha y tirina del proponcatc.)

Madrid 2de Setiembre de 1882.—El Director general, Juan García de Torres
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar el presente pliego de con

diciones.

Madrid 12 de Setiembre de 1882. — Ca ma c h o .

Lo que se anuncia en este periódico oficias para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en dicha subasta.

Palma 30 Setiembre de 1882.—El Administrador de Contribuciones y Ren
tas, P. O.—Federico Venero.

Núm. 706. Núm. 707.

BANCO DE ESPAÑA.

De l e g a c ió n  d e Ba l e a r e s .

Arregladamente á Instrucción y 
conforme á lo que publicó el Bo l e 
t ín  o f ic ia l  de la provincia número 
2419, se abre la recaudación del Im
puesto equivalente al de sal del TTri- 
mestre del actual año económico en 
los pueblos siguientes.

PARTIDO DE PALMA.

Recaudador.—V). Bernardo Dar- 
der.—Ruñóla de 8 á 3, los dias 21 al 
25 del actual.

PARTIDO DE MANACOR.

UNIVERSIDAD DE BARCELONA.

Pt ■ in tei t í enseña ni a.

En el anuncio de convocatoria pac1
la provisión por concurso de traslado 
de varias Escuelas vacantes en esta 
provincia se continuó inadvertida
mente la plaza de Ayudante de 
una de las Escuelas públicas de Raí- 

i celona que por no corresponder ^ 
. dicho turno debe considerarse elm1'

Agente.—D. Dionisio Vidal.—Ma- 
nacor de 8 á 3, los dias "21 al 28 id. 
idem.

Cobrador.—D. Pedro Antonio Sa- 
la.=Porreras de 8 á 3, los días 21 al 
25 id. id.

Lo que lie dispuesto se publique 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para conoci
miento de los contribuyentes. Palma 
18 Octubre de 1882. =EI Delegado 
interino, Benigno Rebullida.

________—

pu 
de

P 
P
A

nada de la relación.
Lo que se hace público para con 

cimiento de los interesados.

Barcelona 12 de Octubre de 1882
—P. D. del Exmo. Sr. Rector, J 
Secretario general, José Blanxai •

I PALMA.—Imp. de la Casa da Misericordia-
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